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El gran acontecimiento eclesial que 
estamos viviendo es la celebración de 
la XVI Asamblea General Ordinaria del 

Sínodo de Obispos sobre el tema “Por una 
Iglesia Sinodal: Comunión, Participación 
y Misión”. La primera sesión se llevó a 
cabo del 04 al 29 de octubre de 2023 y la 
segunda será en octubre del 2024.

Esta genial iniciativa del Santo Padre 
Francisco ha puesto en movimiento a 
toda la Iglesia desde el año 2021 y que 
culminará el próximo año 2024, para 
dar paso a la aplicación de los frutos del 
Sínodo, abriendo un nuevo capítulo en la 
vida de la Iglesia.

Entre los 464 participantes del Sínodo, 
estuvieron algunos Obispos ExPios, 
con quienes pudimos compartir breves 
momentos en nuestro Colegio. El P. Juan 
Bytton, S.J., Vicerrector saliente, participó 
como Experto Facilitador y colaboraron 
también algunos sacerdotes del Colegio en 
la logística del Sínodo.

En medio de este gran acontecimiento 
eclesial, lamentamos la situación de la 
guerra Ucrania – Rusia y Palestina - Israel, 
lamentamos el deterioro de la casa común 
y la multiplicación de los desplazamientos y 
migraciones, la inseguridad y pobreza que 
amenaza a gran parte de la humanidad.
Con este telón de fondo, el 5 de mayo del 
presente año cumplimos 50 años en la 
actual (sexta) sede y el 21 de noviembre, 
cumpliremos 165 años de servicio del 
Pontificio Collegio Pio Latino Americano a 

la Iglesia en América latina y en el mundo. 
Nos complace comunicarles que seguimos 
fieles a la inspiración de los fundadores, 
a las orientaciones de la Iglesia y a las 
exigencias del mundo actual.

El número de alumnos del Colegio 
va aumentando, como también va 
aumentando el número de exalumnos, 
cuyo número alcanza un total de 4.277, de 
los cuales 484 son Obispos, 38 cardenales, 
1 Santo (San Oscar Arnulfo Romero, 
Obispo y Mártir), 1 Beato (Dr. José Gregorio 
Hernández), 4 siervos y 1 Venerable.

En este año académico conformamos la 
comunidad 61 sacerdotes: 57 sacerdotes 
estudiantes y 4 miembros del Equipo de 
Formación, provenimos de 17 países, 
de 42 Arquidiócesis/Diócesis y de tres 
provincias de la Compañía de Jesús. Con 
profundo agradecimiento a Dios, a las 
autoridades eclesiales y a cada uno de 
ustedes ponemos en sus manos este nuevo 
número de nuestra revista institucional, 
deseándoles todo lo mejor en el presente 
y en el futuro y reiterando nuestra 
disponibilidad para continuar sirviéndoles.

Que todo lo hagamos para la mayor 
gloria de Dios.

Fraternalmente, 
Gilberto Freire, S.J.

Rector.
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En diciembre de 1855 el sacerdote 
chileno José́ Ignacio Víctor 
Eyzaguirre presentó al Papa Pio IX el 

proyecto para la fundación en Roma de un 
Colegio-Seminario en el que se formaran 
candidatos al sacerdocio provenientes de 
América Latina. Eyzaguirre sucedía en esta 
empresa a los mexicanos José Ildefonso 
Peña, S.J. y José Villaredo, C.O., quienes 
en 1825 y 1853, respectivamente, habían 
desembarcado en la ciudad con la misma 
intuición. 

El Papa Pio IX aprobó la iniciativa y, 
a través de una carta expedida por el 
cardenal Giacomo Antonelli, Secretario 
de Estado, el 22 de enero de 1856, 
instaba a los obispos latinoamericanos, a 
los delegados apostólicos de Colombia y 
México, y al internuncio en Brasil para que 
apoyaran el proyecto. El 21 de noviembre 
de 1858 iniciaron las actividades de la 
nueva institución, de la cual el P. Eyzaguirre 
sería fundador y primer rector, con diez 
alumnos argentinos, seis colombianos y un 
peruano, en el edificio anejo a la iglesia de 
Sant'Andrea della Valle, casa de los padres 
teatinos. 

Comenzando el año 1859 el padre Peter Jan 
Becks, General de la Compañía de Jesús, 
por disposición del Papa Pio IX, nombró 
rector del Colegio-Seminario al jesuita 
español José Fondá, a quien sucedió el 
italiano Giovanni Marcucci. Desde entonces 
la dirección del plantel fue confiada a la 
Compañía de Jesús, y hasta el 8 de mayo 
de 1951 dependió de su Provincia Romana. 

Anhelando mejores condiciones físicas y 
estabilidad disciplinaria, el 13 de noviembre 
de 1862 el «colegio Americano» se trasladó 
al edificio de la iglesia de Santa María sopra 
Minerva de la Orden de Predicadores, y el 
13 de mayo de 1867 a las instalaciones de 
San Andrés en el Quirinal, antiguo noviciado 
de la Compañía, en donde la institución 
comenzó a llamarse oficialmente «Collegio 
Pio Latino Americano», cuando era rector el 
padre Francesco Vannutelli. 

Después de la ocupación de los Estados 
Pontificios, ocurrida en 1870, se decidió la 
demolición del edificio del Quirinal en el 
año 1887. Ante esta circunstancia Mons. 
Mariano Soler, arzobispo de Montevideo, 
llamado «segundo fundador del Colegio», 
emprendió una campaña de solidaridad 
en los países de América latina para la 
construcción de una nueva sede. Los 
trabajos estuvieron bajo la dirección del 
arquitecto Temístocles Marucchi y el 
edificio fue inaugurado el 30 de mayo de 
1888 en la via Gioacchino Belli 3. En estas 
instalaciones tuvo lugar el Primer Concilio 
Plenario de América Latina convocado por 
el Papa León XIII, del 18 de mayo al 9 de 
julio de 1899. De los cincuenta y tres Padres 
trece eran exalumnos, uno de los cuales 
pertenecía al grupo fundador de 1858: 
Juan Agustín Boneo, obispo de Santa Fe de 
Argentina. 
Después de la Primera Guerra Mundial el 
número de alumnos fue aumentando, de 
cuarenta y tres pasó a tener ciento trece; 
para el año académico 1928-1929 estaban 
inscritos doscientos setenta y tres. El 1 de 
abril de 1905 el cardenal Merry del Val, 

CRÓNICA BREVE 
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Secretario de Estado, informó al padre 
rector Luis Cappello, S.J. que el Papa Pio 
X por la bula Sedis Apostolicae había 
concedido al Colegio el título Pontificio y 
dispuesto nuevas normas referentes a su 
dirección. El mismo año el Pontífice confió 
a perpetuidad la dirección de la institución 
a la Compañía de Jesús. 

El 3 de abril de 1934 se fundó el Colegio 
Brasileño, construido en la Villa Maffei, 
inmueble que había sido otorgado por el 
Papa Pío IX al «Colegio Americano» 1859. 

En 1946, después de siete años sin alumnos 
nuevos, llegaron diez seminaristas: seis 
colombianos, dos paraguayos, un argentino 
y un mexicano. Durante este periodo el 
Colegio comenzó a hospedar clérigos 
funcionarios de los dicasterios vaticanos 
y recibió como alumnos ordinarios 
a sacerdotes venidos de las diócesis 
latinoamericanas que hacían estudios 

de especialización en las universidades 
romanas. El 7 de octubre de 1961 se fundó 
el Colegio para los alumnos de Filipinas, y el 
12 de octubre de 1967 para los de México. 

La floreciente época del Palazzo Americano, 
nombre dado por los romanos al edificio de 
la via Gioacchino Belli 3, se extendió hasta 
el 31 de julio de 1962, fecha en la que el 
Colegio se trasladó a las nuevas instalaciones 
de la via Aurelia 511, bendecidas por el 
Papa Pablo VI el 30 de noviembre de 1963. 

En esta sede, funcionó el Pio Latino hasta 
el 5 de mayo de 1973, cuando se trasladó 
a la casa de los padres de los Sagrados 
Corazones en la via Aurelia Antica 408. 

Este edificio constituye la sexta y actual sede 
del Colegio y fue restaurado completamente 
entre los años 1999 y 2001 bajo la dirección 
de los padres jesuitas Luis Palomera y 
Andrés Swinen.

La actual capilla fue construida para la casa generalicia de 
los padres del Sagrado Corazón en 1965, junto al edificio 

de la residencia. En 1973 el edificio fue adquirido como sede 
del PCPLA. 

La capilla tenía la tradicional forma longitudinal, llena de 
bancos, presentaba signos inadecuados para una comunidad 
presbiteral, como la del Colegio. Se determinó entonces diseñar 
una nueva, adecuada a la realidad de sus residentes y a las 
disposiciones del Concilio. 

El rediseño de la capilla fue largo y laborioso. El P. Rector Luis 
Palomera, S.J. (22 abril, 1994 - 17 de abril, 2000) constituyó un 
equipo de liturgia compuesto por el arquitecto Roberto Stella, 
la artista Sor Agar Loche y la liturgista Sor Cristina Cruciani.

DESCRIPCIÓN DE LA 
CAPILLA DEL PONTIFICIO 

COLEGIO PIO LATINO 
AMERICANO
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El gran espacio de la capilla fue dividido en 
dos ambientes: “la capilla del Santísimo”, 
lugar privilegiado para la oración personal 
y para la adoración, con el altar que el Papa 
León XIII regaló al Colegio y el tabernáculo 
de mármol precioso (según la tradición, fue 
el altar de la capilla de la cuarta sede del 
PCPLA, donde celebró su primera Misa, san 
Oscar Arnulfo Romero, obispo y mártir); y 
“el espacio litúrgico” para las celebraciones 
eucarísticas comunitarias. 

También fue rediseñado y enriquecido el 
espacio de ingreso, dando como resultado 
un bello atrio. La puerta derecha de ingreso 
a la capilla está flanqueada por una hermosa 
estatua de la Inmaculada Virgen María que 
acoge e invita a ingresar. Entrando a mano 
izquierda está el lugar del agua, memoria 
del bautismo. 

Los diseñadores quisieron expresa algunos 
sentidos en el diseño:

1. Referencia a la Jerusalén celestial 
que describe Apocalipsis 21,16, por 
esta razón, el espacio celebrativo es un 
cuadrado, se trata de la anticipación del 
jardín apocalíptico.

2. Es memorial del jardín que Dios 
plantó en el Edén (Gen 2, 8).

3. También se refiere al jardín donde fue 
sepultado el Señor, lugar de encuentro 
con las mujeres y con los discípulos (Mc 
16, 1-8).

4. Los asientos de los concelebrantes 
son esculturas de árboles del jardín 
apocalíptico: en la parte posterior del 
respaldo está tallado un árbol. Se trata 
de un verdadero jardín, de un bosque, 
de un himno a la creación.

 
El altar es el ara del sacrificio y la mesa de la 
comida divina, trono del Cordero inmolado 
y resucitado, memoria de la muerte y 

sepultura del Señor. Piedra de la cual brotan 
ríos de agua viva, que son el Espíritu Santo 
sobre el cual reposa perennemente el libro 
de los Evangelios. El altar es un cuadrado, 
abierto a los cuatro puntos cardinales. 
Tiene clara relación con todo el ambiente 
que lo rodea, especialmente con la pared 
donde está el mosaico de santa María de 
Guadalupe. 

El oro que ilumina los cuatro lados del altar 
es memoria y anticipación del altar-trono 
de oro del cielo, en la liturgia celeste del 
Cordero. Está también la letra “U”, en los 
cuatro lados del altar, que hace referencia a 
la universalidad de la Redención. 

Debajo del altar reposan los restos de san 
Desiderio, obispo y mártir del siglo IV (no 
se sabe cómo llegaron sus reliquias a esta 
capilla del Colegio). 

El baldaquino está sobre el altar, es un 
elemento arquitectónico que consiste en 
una construcción interna a modo de cúpula, 
que corona un altar o tabernáculo. Es signo 
luminoso de la presencia del Espíritu Santo 
que se hace presente en el misterio de 
Cristo muerto y resucitado que se celebra 
en la Eucaristía. (Cf. La nube en Núm 9, 
17-18; ó la sombra sobre María en Lc 1, 35). 

La circularidad de la cúpula es la 
representación del Padre Eterno; el dorado 
interno hace referencia al Espíritu Santo. 
Desde la cúpula del baldaquino, es decir, 
desde el Padre y el Espíritu Santo, desciende 
la preciosa cruz, el Hijo, el Árbol de la vida, 
en el centro del jardín que lleva la salvación 
a los cuatro puntos cardinales del universo. 

El altar está sobre una tarima adornada con 
hojas y racimos de uvas, hace referencia a 
las palabras del Señor (Jn 15, 5). También 
es memoria de Aquel que viene con el 
vestido rojo de Isaías (Is 63, 1), figura de 
Cristo, teñido de sangre por su sacrificio. 
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El ambón ocupa un lugar alto y privilegiado 
en la capilla, desde allí es proclamada la 
Palabra de la resurrección que da vida. Es la 
tumba vacía de Cristo, es la piedra rodada, 
es el ángel (el diácono) que anuncia a las 
mujeres (la Iglesia, esposa) la resurrección 
del Señor (Mt 28, 6), en la mañana de la 
pascua. También el Antiguo Testamente 
hace referencia a la resurrección del Señor. 

La sede es un lugar bien diferenciado 
y privilegiado. El que preside lo hace 
en nombre del mismo Cristo, cabeza y 
convocante de su pueblo. El ministerio de 
presidir lo sitúa un poco elevado de los 
demás. 

El cielo raso blanco, iluminado directa 
e indirectamente, tiene un movimiento 
hacia el pequeño espacio abierto alrededor 
del cuadrado, haciendo referencia a los 
confines del universo y viva memoria de la 
Historia de la Salvación. 

El mosaico de la Virgen: María 
evangelizadora, figura de la Iglesia que 
acoge la Palabra, que encarna y lleva 
la salvación al mundo, es entronizada 
justamente aquí, viene a solemnizar aún 
más este espacio litúrgico. El jardín de rosas 
que la rodea, realizado en oro y cerámica 
esmaltada sobre el travertino, recuerda las 
rosas que Juan Diego cortó en el Tepeyac 
y llevó al primer obispo de México fray 
Juan de Zumárraga. Reproduce también 
los cuatro jardines floridos, que hacen 
referencia a los puntos cardinales, como ya 
hemos mencionado. 

La venerada imagen de nuestra Señora 
de Guadalupe es como un código que los 
indígenas sabían descifrar fácilmente. Es 
indudablemente un grandioso ejemplo 
de inculturación. Cada detalle puede 
transmitir un mensaje preciso, relacionado 
con el misterio de la Encarnación y de 
la Redención: es fundamentalmente un 
anuncio, una Buena Nueva, el Evangelio 
de la voluntad salvífica de Dios a toda la 
humanidad. 

Los rayos del sol rodean La figura de María, 
quien es más esplendorosa que el sol; la luz 
verdadera es Cristo, que viene hacia ella. 
Las estrellas que adornan el manto están 
al servicio del hombre (Dn 12, 3), algunos 
opinan que reproducen las constelaciones 
el día de la aparición. 

La nube que circunda a María hace 
referencia a la nube que se posaba sobre 
la tienda en el desierto. En el botón del 
vestido de María santísima está la Cruz, 
signo del cristiano. El pelo de armiño o de 
conejo en los bordes de las mangas, indica 
que se trata de una mujer embarazada, y 
que se trata de una maternidad real. Los 
brazaletes de cadenas la señalan como la 
sierva del Señor. 

La cintura es de una mujer embarazada, y 
la luminosidad del vientre hace referencia a 
la presencia de Dios encarnado. Un detalle 
importante es la flor con cuatro pétalos 
que la Virgen lleva en pleno vientre. Este 
símbolo está también en el piso del ambón 
y en los cuatro lados del altar. Su significado 
es claro: la Encarnación, proclamación de 
la Palabra y símbolo Eucarístico. 

El manto arabesco habla del manto de la 
salvación y de las maravillas que Dios ha 
revestido a María. Los colores del vestido 
y del manto son aquellos que los indígenas 
usaban para su rey mexicano: el rosa, el azul 
y el verde: María es la Madre del Gran Rey. 
María está en camino, porque es misionera: 
vino a visitar y caminar en América como 
visitó a su prima santa Isabel. El rostro de 
María, con rasgos de mestiza, refleja la 
bondad, la ternura y amor maternal. 

Esta capilla quiere ser un lugar transfigurado 
que favorezca una profunda experiencia 
del amor de Dios, que nos ayude a 
encontrarnos con el Resucitado, presente 
entre los pueblos de América Latina, y nos 
alcance la bendición del Padre y del Hijo y 
del Espíritu Santo.
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El 5 de mayo de 1973, el Pontificio 
Colegio Pio Latino Americano fue 
trasladado a la que sería su sexta y actual 

sede. La fundación en Roma del Pontificio 
Colegio Filipino, del Pontificio Colegio Pio 
Brasileiro y del Pontificio Colegio Mexicano, 
el incremento de los seminarios diocesanos 
en América latina y los acelerados cambios 
sociales, influyeron en la disminución del 
número de estudiantes. Se tenía la capacidad 
para albergar hasta 270 personas, pero 
el nuevo curso en 1972, había iniciado 
solamente con 26 convictores (sacerdotes 
estudiantes) y 22 alumnos, lo cual hizo 
replantear la continuidad del Colegio en el 
mismo lugar.

El P. Eduardo Briceño, siendo el rector 
en aquel momento, después de haber 
consultado con la comisión para el Colegio, 
pidió a la Congregación para la Educación 
Católica, el permiso para vender el edificio 
de la vía Aurelia 511 y así poder adquirir otro 
que fuera más adecuado a las circunstancias. 
La respuesta fue positiva. La quinta sede 
que había sido bendecida e inaugurada 
personalmente en 1963 por el papa Pablo VI, 
fue vendida y ocupada por el cuerpo oficial 
de los carabineros (Institución policial). El 
Piolatino bajo la dirección del P. José de la 
Cruz Ayestarán, pudo ser trasferido al nuevo 
recinto, que fue hasta entonces la Casa 
Generalicia de los Padres de los Sagrados 
Corazones.

Buscando alcanzar el normal funcionamiento 
del Colegio, se hicieron las modificaciones 
necesarias y se trasladó íntegra y 
cuidadosamente la biblioteca. En noviembre, 
se celebró con una Eucaristía y una 
fiesta literaria los 115 años de fundación, 

“Dios eterno tus hijos amantes, 
De la Patria querida lejanos
A ti elevan fervientes las manos 
De la tumba de Pedro en redor…”
(Himno del Colegio Pío Latino Americano)

PONTIFICIO COLEGIO PIO 
LATINO AMERICANO, 165 

AÑOS DE EXISTENCIA Y 50 
AÑOS EN LA SEDE ACTUAL

contando con un grupo de 62 estudiantes, 
entre sacerdotes y seminaristas. De esta 
manera el “Pio” como también se le llama 
coloquialmente, comenzaba una nueva etapa 
en su historia.

Atravesando el segundo milenio, entre 
los años 1999 y 2001, la edificación fue 
restaurada completamente, modernizando 
las instalaciones, haciendo más confortable 
las habitaciones, adaptando la capilla a 
las disposiciones del concilio y al modo 
de comunidad sacerdotal. Las labores 
de mantenimiento y mejora se realizan 
constantemente, cumpliendo el propósito 
de servir a la formación permanente de 
los presbíteros de América Latina, a fin 
que puedan continuar en la configuración 
con Cristo Buen Pastor y en su proceso de 
desarrollo integral. De manera que, al finalizar 
esta etapa, realicen un mejor servicio en sus 
Iglesias particulares y en la Iglesia universal.

De los 165 años de existencia, el Colegio 
ha vivido los últimos 50 años en la sede 
de la vía Aurelia Antica 408. Alcanzando 
el reconocimiento en medio de los otros 
Colegios que confluyen en la zona y 
convirtiéndose en un referente para la Iglesia 
latinoamericana y universal. Es un gran 
motivo de orgullo y alegría. Esperando que 
pueda seguir cooperando muchos años más, 
con la realización del Reino de Dios en medio 
del mundo.

P. John Ever Zapata Yarce
Arquidiócesis de Medellín



9

Me complace mucho poder 
compartir con Ustedes, amigos 
del querido Colegio Pío Latino 

Americano, algunas noticias y reflexiones 
sobre el proceso sinodal que está viviendo 
la Iglesia y que, después de consultar al 
Pueblo de Dios en las distintas Diócesis 
y del discernimiento hecho por las 
Conferencias Episcopales, está realizando 
la primera sesión de la XVI Asamblea 
General, que culminará en octubre del 
próximo año.

Comenzamos por prepararnos con un 
retiro espiritual y luego teniendo como 
base el Instrumentum Laboris, que recoge los 
aportes recibidos hasta ahora, los miembros 
de la Asamblea, abiertos al Espíritu de 
Dios, venimos tratando de discernir cómo 
debe ser una “Iglesia sinodal”. A partir de 
la palabra “Sínodo”, consagrada por la 
Tradición y que se refiere al camino que 
recorren juntos los miembros del Pueblo 
de Dios, vamos entrando en la realidad y 
la misión de la Iglesia hoy.

Hasta este momento, en un ambiente de 
oración, fraternidad y libertad, a través 
de la “conversación en el Espíritu”, en los 
círculos menores y en las congregaciones 
generales, estamos enfocando las 
prioridades que han surgido con más 
fuerza con relación a una comunión 
que se debe irradiar, a una verdadera 
corresponsabilidad en la misión y a una 
participación que nos involucre a todos.

En estos días, más que cuestiones 

EL SÍNODO
2021-2024

particulares y temas controvertidos, con 
los que se complacen en especular ciertos 
medios, lo que realmente nos ha ocupado 
es pensar en una verdadera renovación de 
la Iglesia que la lleve a ser una auténtica 
comunidad fraterna en la que se integren 
todos los bautizados con múltiples formas 
de servicio para anunciar e impulsar el 
único proyecto de Jesús, frente al cual 
todo lo demás es secundario: el Reino de 
Dios.

La riqueza de esta Asamblea ha sido 
reunir representantes de todos los países, 
culturas y estados de vida, para discernir 
cómo realizar la vocación y la misión que 
inmerecidamente hemos recibido. En 
realidad, la misión tiene una Iglesia para 
que la realice. Y esta convicción debemos 
asumirla todos con fe, con responsabilidad, 
con eficacia y con esperanza.

No es un camino fácil, se pueden 
presentar polarizaciones y el ideal final 
tal vez no se alcance inmediatamente. 
Pero lo que sentimos es que la Iglesia está 
viva, que quiere responder a los desafíos 
que le plantea el cambio de mundo que 
atravesamos y, sobre todo, que quiere 
estar a disposición del fuego del Espíritu.

Ricardo Tobón Restrepo
Arzobispo de Medellín

ExPio latinoamericano
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Durante el mes de octubre (del 4 al 28) se 
llevó a cabo la XVI Asamblea General 
Ordinaria del Sínodo de los Obispos en 

el aula Pablo VI, con más de cuatrocientos 
participantes, que, entre cardenales, obispos, 
presbíteros, religiosos y laicos, representaron 
a las Iglesias de los cinco continentes.

A lo largo de ese tiempo, se pudo apreciar la 
dimensión universal de la Iglesia, no solo por 
la representación geográfica, sino también 
por las diferentes maneras de ver y exponer la 
fe en relación con la historia y actualidad de 
la Iglesia, en la búsqueda de hacer un camino 
todos juntos. La metodología empleada 
favoreció un ambiente de integración, 
oración, escucha y participación en la que 
diversidad de criterios fueron expuestos; y 
acompañados por diversos momentos de 
silencio, oración y discernimiento, fueran 
tomados adecuadamente para iluminar lo 
que aún queda del desarrollo del Sínodo.

En nuestro rol de colaboradores en materia 
técnica y logística, podríamos considerar que 
la experiencia de ver la Iglesia representada 
a nivel mundial con los rostros particulares 
de cada cultura ha sido una gracia en la 
que el deseo de Papa Francisco ha tenido 
una manifestación palpable en la presencia, 
voz y escucha de agentes vitales en el 
arranque y realización de dicho caminar. La 
presencia del Espíritu Santo en la Asamblea 
ha podido experimentarse en la búsqueda de 
la comunión y participación por una misma 
causa: “caminar juntos.

La experiencia del autor del Apocalipsis 
resume prácticamente lo que percibimos 
en el Sínodo: “oí detrás de mí una gran 
voz, como de trompeta, que decía: «Lo que 
veas escríbelo en un libro y envíalo a las 
siete Iglesias»” (Ap 1:10-11), en este caso 

LA EXPERIENCIA DE LA 
XVI ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DEL SÍNODO 

DE LOS OBISPOS

no es solo ‘ver’ sino más bien ‘escuchar’ el 
testimonio de todo lo que se dijo durante el 
desarrollo de la asamblea, las siete Iglesias 
son las representación metafórica de la 
Iglesia Universal, y la misteriosa voz como de 
trompeta es la voz del Espíritu Santo.

Comunión: no es buscar uniformizar la 
Iglesia eliminando la riqueza de la pluralidad, 
ni buscar consensos estereotipados y 
superficiales tratando de quedar bien con 
la mayoría. La verdadera comunión es 
dejar espacio para la actuación del Espíritu, 
despojarse de la fascinación de sí mismo y 
salir al encuentro del otro, en quien se ve a 
un hermano, a otro Cristo. En una sociedad 
tan polarizada y amante de la ‘propia 
verdad’, la comunión se presenta como un 
verdadero antídoto en contra del egoísmo y 
de la soberbia.

Participación: no se trata de a quien 
se escucha más o quien tiene la mayor 
posibilidad de ser escuchado, sino que, la 
genuina participación activa consiste ante 
todo en la profundización del misterio de 
Cristo en la radicalidad de la vida cristiana, y 
los santos son el mejor ejemplo de esto, pues 
no hay personas que trasformen y renueven 
más la Iglesia como ellos, siendo dóciles al 
Espíritu, y casi siempre desde una vida oculta 
a la opinión pública del mundo.

Misión: la sinodalidad como vía de 
discernimiento basada en la Eclesiología 
de comunión, aleja toda tentación de 
superioridad, dando espacio al otro para 
que hable y opine, pero también para que 
discierna y se someta al juicio de la Verdad, 
ante la cual nadie sale victorioso o derrotado, 
sino purificado y sanado, salvado por Cristo 
y alegre por recibir su amor. Este amor es el 
que se busca comunicar a todos, “pues no 
podemos callar lo que hemos visto y oído” 
(Hch 4:20).

P. Mario Gilberto Morales Marín
P. Braulio Rosas Escurra

Alumnos del Pontificio Colegio Pio Latino Americano
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1) “La Iglesia de Dios es convocada en 
Sínodo” (DP, 1) 

Así empieza el documento preparatorio 
(DP) acerca del Sínodo sobre la 

sinodalidad, convocado por el Papa 
Francisco. Lo primero es tener una definición 
consensuada de lo que significa “Sínodo” 
(Palabra griega compuesta por dos términos: 
Sin=con y odos=camino), es decir, “caminar 
juntos”. El Vademecum preparado por la 
secretaría del Sínodo lo define así: El Sínodo 
es el acontecimiento “en que la Iglesia es 
convocada por la autoridad competente 
y según específicos procedimientos 
determinados por la disciplina eclesiástica, 
involucrando de modos diversos, a nivel 
local, regional y universal, a todo el Pueblo 
de Dios bajo la presidencia de los Obispos 
en comunión colegial y jerárquica con el 
Obispo de Roma, para discernir su camino 
y cuestiones particulares, y para asumir 
decisiones y orientaciones con el fin de llevar 
a cabo su misión evangelizadora”. Si bien 
es una descripción técnica, ayuda mucho a 
clarificar las diferentes opiniones y/o ideas 
que se puedan tener al respecto. Hablamos 
de Pueblo de Dios, un término clave para 
referirse a la Iglesia que el Concilio Vaticano 
II reconvocó. Junto al Pueblo de Dios, está 
el Espíritu Santo, protagonista del camino 
sinodal para buscar y hallar la voluntad 
de Dios para su Iglesia en esta etapa de la 
historia. 

El Papa Francisco, en su primera exhortación 
apostólica, Evangelii gaudium (2013) – que se 
transforma en una hoja de ruta de todo su 
pontificado – une Pueblo de Dios y Espíritu 
Santo a través del sensus fidei, como ese 
“sentido de la fe” que garantiza en la escucha 

“Por Cristo todo el edificio queda ensamblado 
y se va levantando hasta formar un templo 
consagrado al Señor. Por él,  también ustedes 
se van integrando en la construcción,  para ser 
morada de Dios, por el Espíritu” 

(Efesios 2, 21-22)

LA IGLESIA Y
SU SER SINODAL

al pueblo en el espíritu, la voz de Dios para su 
ser y quehacer en el mundo. Dice el n 119: 
“En todos los bautizados, desde el primero 
hasta el último, actúa la fuerza santificadora 
del Espíritu que impulsa a evangelizar. El 
Pueblo de Dios es santo por esta unción que 
lo hace infalible «in credendo». Esto significa 
que cuando cree no se equivoca, aunque 
no encuentre palabras para explicar su fe. 
El Espíritu lo guía en la verdad y lo conduce 
a la salvación. Como parte de su misterio 
de amor hacia la humanidad, Dios dota a 
la totalidad de los fieles de un instinto de la 
fe —el sensus fidei— que los ayuda a discernir 
lo que viene realmente de Dios. La presencia 
del Espíritu otorga a los cristianos una cierta 
connaturalidad con las realidades divinas 
y una sabiduría que les permite captarlas 
intuitivamente, aunque no tengan el 
instrumental adecuado para expresarlas con 
precisión”.

Así, resulta imperioso en este momento, 
frente a las graves crisis sociales, humanas 
y espirituales, ponerse en camino, como 
Iglesia peregrina y samaritana, para salir al 
mundo a acompañar, a sanar, a proclamar 
la bella noticia de un Dios con nosotros. Esta 
dinámica se hace para transmitir el evangelio 
y al mismo tiempo poder llegar a aquellos 
por los cuales el mismo Espíritu Santo está 
hablando a toda la Iglesia. 

2) La Iglesia sinodal, una iglesia de la 
cercanía y la escucha

Esta dinámica de “Iglesia en salida” impulsa 
a reconfigurar las características de la misma 
Iglesia debido a su ser misionera. Al salir, la 
actitud primera evangélica y sincera es la 
escucha. Así, escuchar es evangelizar. Y la 
dinámica de la escucha implica cercanía. Es 
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muy interesante como el Espíritu Santo forma 
a la Iglesia y a sus miembros. Escuchar es la 
manera de refrescar la misión y reconocer el 
rol de cada miembro con la común dignidad 
de bautizados en sus diferentes carismas para 
la misión: “Pueblo fiel, colegio episcopal, 
obispo de Roma: uno en escucha de los 
otros; y todos en escucha del Espíritu Santo, 
el «Espíritu de verdad» para saber lo que Él 
«dice a las Iglesias»” (Jn 14,17)” (Francisco. 50 
Aniversario del Sínodo de los obispos.17.X.2015). 
Con esta capacidad de escuchar y discernir 
lo escuchado para encontrar la voz de 
Dios, se pueden dar los pasos para la toma 
de decisiones en el caminar cotidiano de 
la Iglesia a la luz de la Palabra de Dios, la 
Tradición viva y el Magisterio (DV 10) y poder 
operar ese axioma de los primeros cristianos: 
“lo que afecta a todos, debe ser tratado por 
todos”. De la misma manera, podemos ser 
testigos de que se trata de un renacer del 
Espíritu y realización del Concilio Vaticano II.

3) Proceso sinodal en acción

Lo apenas reflexionado, el Papa Francisco lo 
ha llevado a la práctica convocando el Sínodo 
sobre la sinodalidad de la Iglesia (2021-2024). 
No se trata ya de un evento, sino de un 
proceso que tiene las siguientes fases:

I Fase diocesana: consulta al Pueblo de Dios 
(Iglesias particulares)
II Fase: Etapa de consulta a las Conferencias 
Episcopales nacionales
III Fase: Etapa de consulta a nivel 
continental, que produjo un Documento para 
la Fase Continental (DCS) del 18 de octubre 
del 2022; y la celebración de las Asambleas 
continentales (7 “continentes”) entre enero y 
marzo del 2023. Al final de este proceso que 
va recogiendo lo trabajado desde las bases, 
se elaboró el Instrumentum Laboris (IL) en junio 
del 2023, que sirve como herramienta de 
trabajo para la sesión universal.
IV Fase: Universal. Primera sesión de la 
Asamblea Sinodal en Roma del 4 al 29 de 
octubre 2023, que tuvo como fruto propio de 
esta primera Asamblea una Carta al Pueblo 
de Dios y el documento síntesis “en proceso” 

hacia la segunda sesión de la Asamblea 
Sinodal en octubre del 2024.

Como se observa, hablamos de un “caminar 
juntos” en proceso, como pueblo de Dios 
que se va configurando en Cuerpo místico 
de Cristo en su andar. La escucha, el 
discernimiento y la concreción de propuestas 
son los instrumentos que ayudan en este 
caminar, orientándonos hacia la voluntad 
de Dios optando, como él, por los últimos y 
marginados.

4) La metodología: la “conversación en el 
Espíritu” 

Toda metodología que busca la voluntad 
de Dios está iluminada y orientada por 
el Espíritu Santo. El proceso sinodal, de 
experiencia en experiencia, fue adoptando 
una metodología que se fue consolidando en 
la etapa continental y luego se transformó 
en el principal canal de la dinámica durante 
todo el mes de la Asamblea Sinodal en 
Roma (etapa universal). Nos referimos a la 
“conversación en el Espíritu”. El IL la define 
en los siguientes términos: “La conversación 
entre hermanos y hermanas en la fe abre el 
espacio para un consentimiento, es decir, 
para escuchar juntos la voz del Espíritu. No 
es conversación en el Espíritu si no hay un 
paso adelante en una dirección precisa, a 
menudo inesperada, que apunta a una acción 
concreta. (…) Tomar la palabra y escuchar a 
los participantes se convierten en liturgia y 
oración, en las que el Señor se hace presente 
y nos atrae hacia formas cada vez más 
autenticas de comunión y discernimiento” 
(n. 33.35).

Esta metodología que dinamiza la escucha, la 
apertura, el respeto y la valoración de todas 
las voces, se usó para trabajar durante todo 
octubre del 2023 las preguntas planteadas 
por el IL. Este documento que tiene por 
finalidad ser una ayuda práctica para el 
Sínodo se divide de la siguiente manera:
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A. Por una Iglesia sinodal. Una experiencia 
integral 
A 1. Signos característicos de una Iglesia 
sinodal
A 2. Un camino para la Iglesia sinodal: 
conversar en el Espíritu 

B. Comunión, misión, participación. Tres 
temas prioritarios para la Iglesia sinodal 
B 1. Una comunión que se irradia. ¿Cómo 
podemos ser más plenamente signo e 
instrumento de la unión con Dios y de la 
unidad del género humano?
B 2. Corresponsables en la misión. ¿Cómo 
podemos compartir dones y tareas al servicio 
del Evangelio?
B 3. Participación, responsabilidad y 
autoridad. ¿Qué procesos, estructuras e 
instituciones son necesarios en una Iglesia 
sinodal misionera?

La sección B, con un subgrupo de 5 
preguntas para cada número, se desarrolló 
durante tres semanas a través de 35 mesas de 
trabajo divididas por idiomas y por afinidad 
a las preguntas que previamente seleccionó 
cada miembro del Sínodo, un total de 360 
personas entre obispos, religiosas/os, laicos/
as e invitados especiales. Las conclusiones 
de cada módulo se iban recogiendo para 
que puedan ser parte de un documento final, 
pero no definitivo, de esta primera sesión, y 
que prepara el camino de un año hasta la 
segunda sesión en octubre del 2024.

5) Los pasos a seguir. Hacia la segunda 
sesión de la Asamblea Sinodal 2024.

Como vemos, el protagonista de toda esta 
dinámica es el Espíritu Santo, que permite 
que a través de la conversación, el silencio y 
la armonía de poder caminar juntos, sigamos 
soñando esta Iglesia de Jesús, guiados por la 
pregunta que mueve todo el proceso sinodal 
desde su origen: “¿Cómo se realiza hoy a 
diversos niveles ese “caminar juntos” que 
permite a la Iglesia anunciar el Evangelio, de 
acuerdo con la misión que le fue confiada; 
y qué pasos el Espíritu nos invita a dar para 
crecer como Iglesia sinodal?” (DP, 2). La 
sinodalidad es el modo de vivir la comunión 
y la participación para la misión. La Iglesia 

es misión como nos enseñó San Pablo VI. 
Por ello, en octubre del 2024 nuevamente los 
miembros del Sínodo se reunirán en Roma, 
junto al Santo Padre, para poder reflexionar 
el camino hecho, ser conscientes de cómo se 
ha ido involucrando más al pueblo de Dios a 
través de la “conversación en el Espíritu”, y 
sugerir al Papa los cambios de mentalidades, 
comunitarios y estructurales que la Iglesia 
debe afrontar para estar a la altura de la 
misión de Jesús, salvador de la humanidad, 
príncipe de la paz, primera necesidad que 
clama el mundo hoy. 

Finalmente, estamos llamados a vivir un 
proceso de conversión, de búsqueda y 
construcción de un nuevo modelo eclesial 
institucional en clave sinodal, y con el rigor 
que la reflexión teológica y la experiencia 
vivencial de cada ser humano y la tierra 
exigen, porque “el camino de la sinodalidad 
es el camino que Dios espera de la Iglesia 
del tercer milenio” (Francisco. 50 Aniversario 
del Sínodo de los obispos.17.X.2015).

P. Juan Bytton, S.J., ex Vicerrector del Colegio y 
participante de la XVI Asamblea General Ordinaria 

del Sínodo de los Obispos (04 al 29 de octubre de 
2023) en calidad de Experto Facilitador.
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COMPAÑÍA DE JESÚS

DICASTERIO PARA EL CLERO

RECTOR

Gilberto   
Freire Yánez, S.J.  
Ecuador 
08/07/1951
31/07/1985
rector@piolatino.org

NOMBRE

APELLIDO

PAÍS

NACIMIENTO

ORDENACIÓN

E-MAIL

DELEGADO DEL PADRE
GENERAL PARA EL COLEGIO

Jesús Miguel
Zaglul Criado, S.J.
República Dominicana
24/12/1958
04/07/1987
als-a@sjcuria.org

NOMBRE

APELLIDO

PAÍS

NACIMIENTO

ORDENACIÓN

E-MAIL

PREFECTO SECRETARIO

S.E.R. Card. Lazzaro You Heung-sik S.E. Mons. Andrés Gabriel Ferrada Moreira              

SUPERIOR GENERAL
DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS

R.P. Arturo Sosa Abascal, S.J

VICE-RECTOR

Salvador
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SE. Mons. Francisco Ozoria Acosta 
Sto. Dgo., R. Dominicana

Presidente

S.E. Mons. Víctor Hugo Palma 
Paúl, Escuintla, Guatemala

Miembro

S.E. Mons. Edgar de Jesús García Gil
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Vicepresidente

S.E. Mons. Miguel Ángel Cabello
Concepción, Paraguay

Miembro



16

SACERDOTES QUE COMIENZAN SUS ESTUDIOS

SACERDOTES QUE CULMINAN SUS ESTUDIOS



17



18

COMUNIDAD DEL
COLLEGIO PIO

LATINO AMERICANO
2023 - 2024



19

ARQUIDIÓCESIS DE RESISTENCIA

ARGENTINA 

NOMBRE  Juan Marcelo
APELLIDOS Leonardi Delmás 
ESTUDIO  Teología Dogmática
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E-MAIL  juanma_leonardi@hotmail.com
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DIÓCESIS DE GIRANDOT
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E-MAIL  jimenezserna@gmail.com
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ARQUIDIÓCESIS DE CALI 

COLOMBIA
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E- MAIL  jeison_9229@hotmail.com
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DIÓCESIS DE CARTAGO

COSTA RICA

NOMBRE  Pablo Andrés
APELLIDO Orozco Solano 
ESTUDIO  Psicología
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO  13/5/81
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ARQUIDIÓCESIS DE MEDELLÍN 
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ARQUIDIÓCESIS DE PORTOVIEJO

ECUADOR
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ESTUDIO  Derecho Canónico 
UNIVERSIDAD PUSC
NACIMIENTO 14/1/78
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ORDENACION 14/11/20
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NOMBRE  Elmar René
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ORDENACION 13/12/19
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DIÓCESIS DE YORO

HONDURAS

NOMBRE  Manuel Josías
APELLIDO Meza Urbina
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UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 15/1/91
ORDENACION 31/1/20
E- MAIL  cruz_donalt@hotmail.com

DIÓCESIS DE QUERÉTARO

MÉXICO

NOMBRE  Benito
APELLIDO Galván Rivera 
ESTUDIO  Teología Dogmática
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 10/2/80
ORDENACION 26/3/09
E- MAIL  bgalvan80@outlook.com 
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DIÓCESIS DE CAMPECHE

MÉXICO

NOMBRE  Abel Alexander
APELLIDO Jiménez Ordoñez
ESTUDIO  Derecho Canónico
UNIVERSIDAD PUSC
NACIMIENTO 20/6/93
ORDENACION 9/6/22
E- MAIL  csdsmf@gmail.com

DIÓCESIS DE HUAJUAPAN DE LEÓN

MÉXICO

NOMBRE  Ruperto Pascual
APELLIDO Luna Cabrera
ESTUDIO  F. Sacerdotal
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 27/3/88
ORDENACION 28/09/18
E- MAIL  rupersacerdote@gmail.com

DIÓCESIS DE QUERÉTARO

MÉXICO

NOMBRE  J. Guadalupe
APELLIDO Orduña Juárez
ESTUDIO  T. Pastoral
UNIVERSIDAD PUU
NACIMIENTO 22/2/95
ORDENACION 20/5/23
E- MAIL  pillo_seminario@hotmail.com
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DIÓCESIS DE MONTERREY

MÉXICO

NOMBRE  Israel
APELLIDO Pardo Vargas
ESTUDIO  Teología Dogmática
UNIVERSIDAD PISA
NACIMIENTO 23/5/82
ORDENACION 15/8/11
E- MAIL  ipardo@iglesiademonterrey.com

DIÓCESIS DE MONTERREY

MÉXICO

NOMBRE  Ignacio
APELLIDO Pulido Mendiola
ESTUDIO  Comunic. Inst
UNIVERSIDAD PUSC
NACIMIENTO 5/2/80
ORDENACION 11/1/11
E- MAIL  ipulido@iglesiademonterrey.com

DIÓCESIS DE MONTERREY

MÉXICO

NOMBRE  Fernando
APELLIDO García Mora
ESTUDIO  Jurisprudencia Penal
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 6/7/69
ORDENACION 15/8/01
E- MAIL  fgarcia@iglesiademonterrey.com
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DIÓCESIS DE SANTIAGO DE VERAGUAS

PANAMÁ

NOMBRE  Luis Fernando
APELLIDO Florez Salgado
ESTUDIO  Sagradas Escrituras
UNIVERSIDAD PIB
NACIMIENTO 29/12/86
ORDENACION 6/12/13
E- MAIL  lfernandofs29@hotmail.com

DIÓCESIS DE MONTERREY

MÉXICO

NOMBRE  Luis Enrique
APELLIDO Santoyo García
ESTUDIO  Liturgia
UNIVERSIDAD PUSC
NACIMIENTO 5/2/85
ORDENACION 16/8/14
E- MAIL  lsantoyo@iglesiademonterrey.com

DIÓCESIS DE TOLUCA

MÉXICO

NOMBRE  Francisco Javier
APELLIDO Mondragón Reyes
ESTUDIO  Teología Biblica
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 6/2/85
ORDENACION 18/3/16
E- MAIL  mondragonreyes@gmail.com
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OBISPADO VILLARRICA DEL E. S.

PARAGUAY

NOMBRE  Marcial

APELLIDO  González Britez

ESTUDIO  Derecho Canónico

UNIVERSIDAD PUG

NACIMIENTO 19/1/90

ORDENACIÓN 28/10/17

E-MAIL  marcialgonzalez1990@gmail.com

OBISPADO CASTRENSE

PARAGUAY

NOMBRE  Rodolfo 

APELLIDO Acosta Velazco

ESTUDIO  Derecho Canónico

UNIVERSIDAD PUG

NACIMIENTO 10/9/84

ORDENACION 25/9/14

E- MAIL  rodolfoacostav@gmail.com

DIÓCESIS DE CHITRÉ

PANAMÁ

NOMBRE  Álvaro René
APELLIDO Sáez Melgar
ESTUDIO  Teología Biblica
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 25/1/91
ORDENACION 26/12/15
E- MAIL  renesaezm@gmail.com
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OBISPADO CASTRENSE

PARAGUAY

NOMBRE  Celso

APELLIDO  Torres Peralta

ESTUDIO  Sagradas Escrituras

UNIVERSIDAD PIB

NACIMIENTO 19/2/84

ORDENACIÓN 19/10/12

E-MAIL  celsotorresperalta77@gmail.com

DIÓCESIS DE CHULUCANAS

PERÚ

NOMBRE  Santos Rosendo

APELLIDO Cruz Piñin

ESTUDIO  Teología Bíblica

UNIVERSIDAD PUG

NACIMIENTO  30/8/73

ORDENACIÓN 26/7/03

E-MAIL  rosendo2673@hotmail.com

DIÓCESIS DE CARABAYLLO

PERÚ

NOMBRE  Rodrigo José

APELLIDO Canduelas Trebejo

ESTUDIO  Matrimonio Y Familia

UNIVERSIDAD PITGPII

NACIMIENTO  28/1/91

ORDENACIÓN 28/12/19

E-MAIL  r.canduelas.28@gmail.com
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ARQUIDIÓCESIS DE LIMA

PERÚ

NOMBRE  Jan Thomas
APELLIDO Lozano Trelles
ESTUDIO  Derecho Canónico
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 9/6/91
ORDENACION 7/1/17
E- MAIL  jan_9_6@hotmail.com

ARQUIDIÓCESIS DE LIMA

PERÚ

NOMBRE  Luis Alberto Heriberto
APELLIDO Mora Cárdenas
ESTUDIO  Teología Dogmática
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 6/10/87
ORDENACION 11/9/21
E- MAIL  luisalbertomorac@gmail.com

DIÓCESIS DE HUANCAVELICA

PERÚ

NOMBRE  Yosep
APELLIDO Guzmán Salvatierra
ESTUDIO  Liturgia
UNIVERSIDAD PISA
NACIMIENTO 16/3/87
ORDENACION 16/6/11
E- MAIL  yosep.guzman@gmail.com
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DIÓCESIS DE PONCE

PUERTO RICO

NOMBRE  George Antonio
APELLIDO  Torres Santos
ESTUDIO  Teología Moral
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO  9/8/93
ORDENACIÓN 28/5/22
E-MAIL  getsan13@yahoo.com

DIÓCESIS DE PONCE

PUERTO RICO

NOMBRE  Dennys Walter
APELLIDO  Cruz Cuevas
ESTUDIO  Sagradas Escrituras
UNIVERSIDAD PIB
NACIMIENTO  2/10/74
ORDENACIÓN 8/12/00
E-MAIL  padredennys@gmail.com

ARQUIDIÓCESIS DE HUANCAYO

PERÚ

NOMBRE  Braulio
APELLIDO Rosas Escurra
ESTUDIO  Sagradas Escrituras
UNIVERSIDAD PIB
NACIMIENTO 20/4/97
ORDENACION 15/8/21
E- MAIL  bbrauliorosae@gmail.com



35

ARQUIDIÓCESIS DE SANTO DOMINGO

REPÚBLICA
DOMINICANA

NOMBRE  Miguel Ángel
APELLIDO Cabrera González
ESTUDIO  Teología Patrística
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO  24/8/88
ORDENACIÓN 25/7/16
E-MAIL  mangelcabrerag@gmail.com

DIÓCESIS DE SAN JUAN DE LA MAGUANA

REPÚBLICA
DOMINICANA

NOMBRE  Rodolfo De Jesús
APELLIDO De León Del Carmen 
ESTUDIO  Derecho Canónico
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO: 2/12/82
ORDENACION 29/5/10
E- MAIL  deleonrodolfo41@gmail.com

DIÓCESIS DE PUERTO PLATA

REPÚBLICA
DOMINICANA

NOMBRE  Luis Amaurys 
APELLIDO Díaz Parra 
ESTUDIO  Comunicación  Institucional 
UNIVERSIDAD PUSC
NACIMIENTO: 13/3/81
ORDENACION 12/9/09
E- MAIL  amaurysjesus@gmail.com
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ARQUIDIÓCESIS DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

REPÚBLICA
DOMINICANA

NOMBRE Pedro De Jesús
APELLIDO Jiménez Santiago
ESTUDIO  Teología Bíblica
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 17/11/83
ORDENACION 17/12/11
E- MAIL  pjjs2012@gmail.com

ARQUIDIÓCESIS DE S. PEDRO DE MACORÍS

REPÚBLICA
DOMINICANA

NOMBRE Ricardo
APELLIDO Duarte Divison
ESTUDIO  Derecho Canónico

UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 27/7/17
ORDENACION 9/12/17
E- MAIL  ricardoduarte17@hotmail.com

DIÓCESIS DE PUERTO PLATA

REPÚBLICA
DOMINICANA

NOMBRE  Ronny
APELLIDO Silverio Medina
ESTUDIO  Derecho Canónico
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO  21/11/89
ORDENACIÓN 17/9/16
E-MAIL  ronnykant11@hotmail.com
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DIÓCESIS DE S. JOSE DE MAYO

URUGUAY

NOMBRE Andrés Damián
APELLIDO Paredes Muñiz
ESTUDIO Liturgia
UNIVERSIDAD PISA
NACIMIENTO 8/4/89
ORDENACION 29/4/17
E- MAIL  andresparedes_sj@hotmail.com

DIÓCESIS DE GUANARE

VENEZUELA

NOMBRE José Leonardo
APELLIDO Basto Briceño
ESTUDIO Teología Bíblica
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 1/9/88
ORDENACION 22/2/20
E- MAIL  joseleonardobasto@gmail.com

DIÓCESIS DE CUMANÁ

VENEZUELA

NOMBRE Albert José
APELLIDO Marchán
ESTUDIO Teología Moral
UNIVERSIDAD PUG
NACIMIENTO 6/8/86
ORDENACION 12/10/17
E- MAIL  albertmarchan33@gmail.com
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COLABORADORES LAICOS

DARÍO
PÉREZ

FEDERICA
MARINELLI

SAVERIO
PETRUZZELLI
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Noviembre 21
Aniversario 165 años del Pontificio Collegio Pio Latino Americano.

Diciembre 09
Retiro de Adviento.

Diciembre 12
Fiesta de nuestra Señora de Guadalupe, Patrona del Colegio.

Diciembre 15
Eucaristía y cena de Navidad.

Diciembre 16 al 08 enero
Vacaciones de Navidad.

Febrero 29
Elección de nuevo Coordinador General.

Marzo 07
Evaluación I semestre.

Marzo 09
Retiro de cuaresma.

Del 24 al 31 de marzo
Semana Santa.

Abril del 01 al 06
Posible peregrinación.

Mayo 18
Retiro de Pentecostés.

Mayo 25
Despedida de los Partenti.

FECHAS IMPORTANTES 
2023-2024 
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FUNDACIÓN, NATURALEZA Y FINALIDAD

1. El “Pontificio Collegio Pío Latino 
Americano” fue fundado por el sacerdote 
chileno José Ignacio Víctor Eyzaguirre, 
el 21 de noviembre de 1858, fiesta de la 
Presentación de la Santísima Virgen01. Pio 
IX acogió benignamente la fundación y la 
ayudó generosamente. San Pío X con su carta 
Apostólica “Sedis Apostolicae”, del 19 de 
marzo de 1905, solemne y canónicamente lo 
erigió y lo honró con el título de “Pontificio”02.

2. El Colegio es una comunidad sacerdotal, 
destinado a recibir Sacerdotes de todas las 
Diócesis de América Latina que, enviados por 
sus respectivos obispos, pueden acceder a una 
formación permanente en Roma.

3. El Colegio dará especial atención al 
acompañamiento integral de los Sacerdotes 
quienes, al regresar a sus respectivos países, 
contribuirán con un servicio cualificado en sus 
Diócesis. 

RELACIONES CON LA 
SANTA SEDE

4. El Colegio, como Institución Eclesiástica de 
Derecho Pontificio depende de la Santa Sede, a 

01 “Consilium condendi in Urbe Collegium… primo succurrit Domino 
Iosepho Victori Eyzaguirre, pietissimo sacerdote Chilensi, qui Pio IX 
protegente et maxime adiuvante, initium Collegio fecit die 21 novembris 
1858, in festo Presentationis B. Mariae Virginis”.  (“Seminaria Ecclesiae 
Catholicae”, Poliglotta Vaticana, 1963, p. 312).
02  Acta Pii X, II (1905) 59-65. Dice el Papa en las Letras Apostolicas “Sedis 
Apostolicae” del 19 de marzo de 1905: “Itaque firma et stabilita iubentes 
ese, quae de collegio sive constituendo, sive provehendo est auctoritate 
sancitum… his litteris Nos eadem Apostolica auctoritate ídem Collegium 
seu Seminarium Pium Latinum Americanum in Urbe, secundum 
sacrorum statuta canonum, sollemniter erigimus et constituimus ac 
PONTIFICII titulo decoramus…”

la que se vincula particularmente a través de la 
Congregación para el Clero03.
 
5. La Congregación para el Clero nombra 
una “Comisión Episcopal” permanente, 
conformada por cuatro Obispos ex-Pio Latinos 
presentados por la Compañía de Jesús. Cada 
obispo es nombrado por un periodo de cuatro 
años, renovable por un segundo periodo. En 
la renovación de la Comisión Episcopal se 
procurará que los Obispos se alternen en pares 
a fin de dar continuidad a la Comisión. 

Cada cuatro años la Comisión Episcopal, 
elegirá a uno de sus miembros como Presidente 
de la misma, encargado de convocar y presidir 
las reuniones y de mantener la comunicación 
con el Rector del Colegio.

ESTRUCTURA Y REGIMEN

6. La Comisión Episcopal tiene la finalidad 
de orientar y acompañar la marcha del 
Colegio y realizar la visita canónica de éste, 
en los periodos determinados por la misma 
Congregación, y según la mente y directrices 
de ella.

7. El “Pontificio Collegio Pio Latino 
Americano” se rige por las leyes canónicas, 
por los Estatutos, por las determinaciones 
de la Comisión Episcopal aprobadas por 
la Congregación para el Clero y por las 
demás normas complementarias de carácter 
formativo o administrativo.

03 Goza de personería jurídica civil, según providencia del Ministerio del 
Interior, con fecha 20 de julio de 1987, registrada en el Tribunal de Roma, 
bajo el Nº 1163.

ESTATUTOS DEL
PONTIFICIO COLLEGIO

PIO LATINO AMERICANO
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GOBIERNO INTERNO

8. La Dirección del Colegio en sus inicios 
y por unos pocos días estuvo en manos de 
Mons. Eyzaguirre, y llevada después siempre 
por los Padres de la Compañía de Jesús, que 
fue confiada perpetuamente por el Papa 
Pio X en 1905 a la misma Compañía04, cuyo 
Superior General se hace representar ante el 
Colegio por un Delegado suyo especial, quien 
ordinariamente lo mantiene informado de su 
funcionamiento.

9. La Dirección del Colegio recae en un equipo 
de formadores compuesto por: un Rector, 
un Vice-Rector, un Director Espiritual, un 
Prefecto de Estudios y un Ecónomo.

10. El Rector será nombrado por la 
Congregación para el Clero por un periodo de 
tres años, renovables por un segundo periodo, 
por presentación del Superior General de la 
Compañía de Jesús.

11. El Rector es el representante legal del 
Colegio en todos los asuntos, a norma de 
derecho.

12. El Rector mantiene las relaciones debidas 
con la Congregación para el Clero, con la 
Comisión Episcopal para el Colegio, con el 
Superior General de la Compañía de Jesús, a 
través de su Delegado, teniéndolos informados 
sobre la vida y marcha del Colegio.

13. El Rector mantiene comunicación 
constante con los Obispos, informándolos 
de algunas situaciones particulares de sus 
sacerdotes, cuando se estime conveniente.

14. Compete al Rector todo lo relativo a la 
formación integral de los Sacerdotes, de 
acuerdo a los Estatutos y las normas del 
Colegio, con la colaboración del equipo 
formador y de los propios Sacerdotes. Estos 

04 Cf. Letras Apostólicas “Sedis Apostolicae”

deberán prestarle acatamiento debido, según 
el derecho.

15. Compete también al Rector admitir en el 
Colegio o excluir de él a los ya admitidos.

15.1. Para ser admitido, se exige al candidato 
capacidad intelectual comprobada, cualidades 
humanas y espirituales que lo capaciten para 
la vida comunitaria y ministerial, lo mismo que 
madurez psíquica y vocacional. A dicho fin 
se direccionan los requisitos incluidos en los 
formularios que se envían al Obispo que solicita 
la admisión de un Sacerdote en el “Pontificio 
Collegio Pio Latino Americano”. También el 
candidato, para ser admitido y permanecer en 
el Colegio, debe vivir este período de su vida 
y ministerio dentro de un proceso integral de 
formación permanente.

15.2.  
a) Para la separación de un 
Sacerdote, procederá el Rector, 
oído el parecer de los demás 
Formadores, exceptuado el Director 
Espiritual y previa consulta del 
Obispo respectivo.

b) Serán causas, para indicarle a un 
sacerdote que abandone el Colegio: 
el atentar gravemente contra las 
finalidades, normas o proyectos 
formativos del Colegio; tener una 
conducta que atente seriamente 
contra el decoro del ministerio 
sagrado o el bien del Colegio.

c) En casos graves, que no admitan 
dilación, podrá el Rector expulsar 
sin más al Sacerdote, dando aviso 
inmediato al Obispo. 

16. El Archivo del Colegio, (su historia, su vida, 
su actividad y la de sus Sacerdotes) estará bajo 
la inmediata responsabilidad del Rector.
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17. El Vice-Rector es el inmediato colaborador 
del Rector, y lo suple en su ausencia o 
impedimento prolongado. A no ser que en 
estos casos o en el de muerte del Rector, provea 
el Superior General nombrando un Rector 
interino.

18. Al Director Espiritual compete la inmediata 
responsabilidad del acompañamiento 
espiritual y de la animación de toda la 
vida litúrgica y de piedad comunitaria del 
“Pontificio Collegio Pio Latino Americano”, lo 
mismo que la orientación personal, respetando 
la libertad de los Sacerdotes de acudir a otros 
directores.

19. Los Sacerdotes tienen absoluta libertad de 
ir donde otros Confesores.

20. El Ecónomo ayuda al Rector en la gestión 
patrimonial, administrativa y económico-
financiera del Colegio.

21. Al Prefecto de Estudios compete orientar a 
los Sacerdotes en la elección de sus proyectos 
de estudio, acompañar el aprovechamiento 
académico de los mismos y promover 
iniciativas culturales de carácter general.

ADMINISTRACION Y BIENES

22. El Colegio se sostendrá con los aportes de las 
Diócesis que envían Sacerdotes al Colegio, con 
los intereses del Fondo de Becas del Colegio, 
con las posibles ayudas de organizaciones 
internacionales y con eventuales limosnas o 
subvenciones.

23. El patrimonio del Colegio está constituido 
por el inmueble actual, situado en la vía Aurelia 
Antica 408, 00165 – ROMA, por el capital del 
Fondo de Becas del “Pontificio Collegio Pio 
Latino Americano”, por las rentas de dicho 
capital, por otros bienes muebles o inmuebles, 
donativos y demás bienes (que vengan) por 
cualquier título.

24. En la administración de los bienes del 
Colegio, tanto el Rector, como sus Auxiliares, 
están sujetos a las normas del derecho 
canónico y civil, respondiendo por actos y 
omisiones lesivas a la institución. Para la 
enajenación o gravamen de dichos bienes, es 
necesaria la aprobación del Superior General 
de la Compañía de Jesús, o según el caso, de la 
Congregación para el Clero.

25. Si el “Pontificio Collegio Pio Latino 
Americano” llegara a cesar en forma definitiva 
en sus actividades, el destino de su patrimonio 
será determinado por la Congregación para el 
Clero.

26. El Colegio se regirá por este Estatuto, un 
Reglamento y un Proyecto Formativo; los 
dos primeros, debidamente aprobados por la 
Congregación para el Clero.

27. La Programación pormenorizada de la vida 
comunitaria deberá ser el resultado del diálogo 
entre los Formadores y los Sacerdotes, siempre 
en el respeto de las normas estatutarias. El 
último responsable será el Rector, quien les 
dará la aprobación.

28. Los presentes estatutos podrán ser 
reformados únicamente por las autoridades 
competentes y aprobados por la Congregación 
para el Clero.

29. Estos Estatutos entrarán en vigor una vez 
que sean aprobados por la Congregación para 
el Clero, salvo disposición contraria.

****

Aprobados por la Congregación para el Clero, el 4 
de abril de 2018 / Prot. Nº 2018 0922, con Decreto 
firmado por Su Eminencia, Beniamino Card. Stella, 
Prefecto, y Monseñor Jorge Carlos Patrón Wong, 

Secretario para los Seminarios.
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I. CARACTERÍSTICAS

Art. 1: Finalidad

1. El fin que propusieron los fundadores y 
protectores de este Colegio al instituirlo y 
favorecerlo, fue el de establecer en Roma un 
seminario internacional Latino Americano, 
destinado a formar, bajo la paterna mirada 
del Sumo Pontífice, sacerdotes que se 
destaquen por su virtud, ciencia y celo 
apostólico, para la defensa y propagación 
católica de la fe en América Latina

2. La finalidad determina las siguientes 
características, entre otras:

a) La “latinoamericanidad” del Colegio, 
por la cual se fomentan lazos de comunión 
entre los Sacerdotes estudiantes, se favorece 
la conciencia de las comunes raíces de la 
fe católica en el Continente y se estimula 
poner la mirada en la “Patria Grande” 
latinoamericana.

b) Su “romanidad” que, con la cercanía 
física y afectiva al Vicario de Cristo y al 
centro de la cristiandad, pone las bases para 
una apertura universal, en verdad “católica”.

3. Dentro de esta línea original e histórica, la 
finalidad actual del “Pontificio Collegio Pio 
Latino Americano” es servir a Presbíteros 
debidamente incardinados, recién ordenados 
y de edad intermedia entre 30 y 40 años de 
América Latina, enviados por sus Pastores, 
con la misión de vivir una experiencia 
intensa de formación permanente, creciendo 
integralmente como discípulos configurados a 
Cristo Buen Pastor y así prepararse para ofrecer 

un mejor servicio cuando regresen a sus Iglesias 
particulares o servir en la Iglesia Universal.

Art. 2: Características particulares

1. El Colegio es una comunidad sacerdotal 
romana para presbíteros recién ordenados 
y de edad entre 30 y 40 años de América 
Latina, los cuales deben venir con ánimo de 
formar una verdadera familia sacerdotal, 
cuyos vínculos puedan extenderse cuando 
regresen al Continente Latinoamericano.

2. Debe cultivarse fundamentalmente 
las cuatro dimensiones de la formación: 
humana, espiritual, intelectual y pastoral. En 
lo que respecta a la dimensión intelectual, 
han de especializarse en alguna(s) de las 
ramas de las disciplinas eclesiásticas y 
teniendo como horizonte la universalidad.

3. Estas dimensiones de la formación 
permiten fomentar y alimentar la comunión 
con Dios, con los hermanos, consigo mismo y 
con la creación; permiten vivir la centralidad 
de la Eucaristía y una relación filial al Papa y 
al Magisterio del Sucesor de Pedro, así como 
un interés y solicitud por las angustias y 
esperanzas de la Iglesia Universal.

4. Los sacerdotes seleccionados por sus 
Obispos, para su formación permanente 
en Roma, deben ser verdaderos líderes de 
comunidad, abiertos a nuevos horizontes 
de comprensión de la Iglesia y del mundo, 
en diálogo con personas y culturas y en 
continuo crecimiento personal, intelectual, 
comunitario y pastoral.

REGLAMENTO DEL
PONTIFICIO COLLEGIO

PIO LATINO AMERICANO
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5. Los Sacerdotes enviados por sus 
respectivos Obispos, mantengan viva y 
operante la comunión y vinculación con 
ellos y con la realidad local de sus propias 
diócesis, a las que se deben por entero. 

6. Utilicen todos los medios puestos a su 
disposición para el perfeccionamiento de 
su formación integral, procurando obrar 
siempre con un alto sentido de libertad 

responsable, dentro y fuera del Colegio.

7. Quienes lleguen al Colegio para vivir 
una etapa privilegiada de formación 
permanente, en el ambiente descrito arriba 
(N 3 del art. 1), deben ser personas que no 
traigan problemas serios que les impidan 

vivir el ministerio con estabilidad.

II. DIRECCION Y ORGANIZACIÓN

Art. 3: Dirección

1. El Colegio depende de la Congregación 
para el Clero, a través de la Comisión 
Episcopal nombrada por ella para el Colegio.

2. La dirección inmediata está confiada 
perpetuamente por la Santa Sede a la 
Compañía de Jesús.

3. El Rector es nombrado por la Congregación 
para el Clero, para un periodo de 3 años 
renovable, con previa presentación del 
Prepósito General de la Compañía de Jesús 
quien, como último responsable del encargo 
hecho a la Compañía, designa el personal 
directivo restante. Ambas cosas, conforme a 
los Estatutos.

4. El Rector es el representante legal de la 
Institución; tiene la responsabilidad de la 
dirección y administración del Colegio en 
todos sus aspectos, mantiene comunicación 
constante con la Congregación para el Clero, 
con los Obispos que tienen Sacerdotes en el 
Colegio, con los Sacerdotes mismos y con 
todo el personal auxiliar del Colegio; solicita 

las licencias para ejercer el ministerio 
sacerdotal en la diócesis de Roma.

El Rector debe contar con la participación de 
los mismos Sacerdotes para la consecución 
de los fines del Colegio y la creación de la 
familia sacerdotal que él preside en Cristo y 
en la Iglesia.

5. El Vice-Rector es el inmediato colaborador 
del Rector, a quien suple en todas sus 
funciones cuando esté ausente o impedido. 
Es el responsable de guiar el orden de la vida 
del Colegio: anima y organiza la convivencia y 
coordina las comisiones y servicios y los aspectos 
culturales internos de la vida del Colegio.

6. El Director Espiritual es el responsable 
de la animación espiritual de toda la 
comunidad y del acompañamiento espiritual 
personal a los Sacerdotes, estando a su 
entera disposición para atenderlos cuando 
ellos libremente lo pidan.

7. Al Director Espiritual le compete velar 
por la organización de las celebraciones 
litúrgicas y de piedad comunes a todos, la 
programación de los Jueves Sacerdotales, los 
Ejercicios Espirituales de los Sacerdotes al 
comienzo de cada año académico, los Retiros 
en tiempos litúrgicos fuertes y cualquier otra 
reunión de carácter espiritual comunitario.
 
8. El Ecónomo es el responsable de la 
administración del Colegio. Puede ser el 
Vice-Rector o cualquier miembro del Equipo 
de formadores, excepto el Rector.

9. El Prefecto de Estudios tiene la misión 
de asesorar y ayudar a los Sacerdotes en 
su vinculación a las Universidades donde 
cursan sus estudios; así mismo estará 
a disposición de los Sacerdotes que lo 
requieran para orientar mejor sus estudios, 
cursos o trabajos de tesis. Tiene, también, 
la responsabilidad de organizar el curso de 
lengua italiana y de ayudar a quienes deseen 
su perfeccionamiento y buen uso. 
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10. El Rector podrá establecer otros oficios 
auxiliares permanentes según la conveniencia, 
para lo cual puede nombrar a algunos 
Sacerdotes que presten una ayuda solidaria a 
los miembros del Equipo de formadores y en 
las diversas actividades del Colegio.

11. Se consideran residentes a los sacerdotes 
que han sido admitidos en el Colegio para 
conformar la comunidad sacerdotal y 
realizar su formación permanente haciendo 
sus estudios eclesiásticos académicos de 
especialización en alguna de las Universidades, 
Facultades o Centros de Estudios Superiores 
Eclesiásticos de Roma, en orden a obtener 
grados académicos. Se consideran huéspedes 
a los sacerdotes que se alojan en el Colegio 
por algunos días por compromisos laborales u 
otros motivos.

12. La admisión de los residentes implica 
seguir un trámite cuidadoso: Carta de 
petición del Sr. Obispo, e informe de la 
personalidad del sacerdote, dirigida al P. 
Rector; solicitud del Sr. Obispo a la respectiva 
Facultad y Universidad donde estudiaría el 
sacerdote; auto-presentación del candidato 
manifestando sus deseos y motivaciones 
para continuar su formación permanente en 
Roma, y envío de documentación académica; 
declaración escrita del Sr. Obispo y del 
sacerdote candidato manifestando que están 
de acuerdo con el Estatuto, el Reglamento y 
el Proyecto Formativo del Colegio; análisis 
de la documentación y determinación por 
parte del Equipo de formación; respuesta del 
Rector al Sr. Obispo. 

Quienes hayan sido admitidos deberán 
cumplir con fidelidad todos los pasos para 
su llegada a la Comunidad sacerdotal, a la 
ciudad de Roma e ingreso a la Universidad.

13. Tanto el Sr. Obispo correspondiente como 
el candidato deben declarar formalmente por 
escrito, antes de la aceptación definitiva del 
candidato, estar de acuerdo con el Estatutos, 

el Reglamento y el Proyecto Formativo de la 
formación integral del “Pontificio Collegio 
Pio Latino Americano”.

Art. 4: Organización

La Santa Sede ha confiado a la Compañía 
de Jesús la dirección del Colegio desde 
su fundación; para lo cual cuenta con la 
participación activa de los Sacerdotes mediante 
el aporte de iniciativas y sugerencias en vistas 
a una continua adaptación y mejoramiento en 
todos los órdenes.

1. Reuniones. Para facilitar la integración y 
participación, se tendrá al comienzo de cada 
curso académico una reunión de programación 
en la que participará toda la comunidad del 
Colegio: formadores y sacerdotes. 

Al comenzar el segundo semestre el Rector 
podrá convocar una reunión para la elección 
del Coordinador de la Comunidad de los 
Sacerdotes, quien será el interlocutor inmediato 
con el Equipo de Formadores, quedando 
siempre abierto el diálogo permanente entre 
ésta y los Padres Estudiantes.

Para la votación tendrán voz activa y pasiva 
todos y solamente los Sacerdotes Estudiantes. 

La votación se resolverá por mayoría absoluta.

Al finalizar el año, el Rector convocará al 
Equipo de Formadores y a los sacerdotes a una 
reunión, para evaluar el Proyecto Formativo en 
cada una de las dimensiones de la formación 
permanente y hacerle los ajustes pertinentes 
para el año venidero. 

2. Consejo. Es el órgano de consulta no 
deliberativa convocado y presidido por el 
Rector y conformado por el Vice-Rector, el 
Coordinador general y los coordinadores de las 
Comisiones y Servicios. Su objetivo es ayudar 
a reflexionar sobre las diferentes inquietudes 
que surgen en la Comunidad del Colegio 
procurando encontrar caminos eficaces para 
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una buena marcha del mismo.

3. Servicios y Comisiones. Son los órganos 
operativos que realizan las orientaciones 
e iniciativas que van surgiendo en torno a 
diversos aspectos de la vida del Colegio. El 
Rector nombra los coordinadores de servicios; 
las comisiones se conforman espontánea y 
libremente. Los Sacerdotes nuevos tienen 
cada año la oportunidad de integrarse en 
alguna de estas comisiones, según sus carismas 
individuales.

Cada comisión tiene un Coordinador quien la 
reúne a sus tiempos, para evaluar y programar 
actividades. Los Coordinadores de los servicios 
son los siguientes: 

a) Coordinador de vida comunitaria, 
que depende del Vice-Rector (con los 
colaboradores de tienda, deportes, 
informática, portería, seguridad, sala de TV, 
festejos, enfermería, peluquería, lavandería, 
cuarto de planchar, cocineta);
 
b) Coordinador de vida espiritual, que 
depende del Director Espiritual; 

c) Coordinador de liturgia, que depende del 
Director Espiritual (con los colaboradores 
de sacristía, capillas, motivación litúrgica, 
música y canto)  

d) Coordinador de cultura, que depende del 
Prefecto de Estudios (con los colaboradores 
de Biblioteca, Página Web)

e) Coordinador académico, que depende 
del Prefecto de Estudios, es quien coordina 
la relación de los delegados con las 
Universidades donde se forman nuestros 
Sacerdotes estudiantes y es el representante 
ante la Pontificia Universidad Gregoriana.

Los Servicios responden a las necesidades 
organizativas del Colegio. Cada uno está 
llamado a poner al servicio de los otros, los 
talentos y cualidades que posee, para un 

mejor bienestar integral de la comunidad 
sacerdotal del Colegio. Por ejemplo, 
organistas, peluqueros, maestros de 
ceremonias, etc.

El Rector, designará los delegados ante las 
diversas Universidades.

III. FORMACIÓN PERMANENTE
Y AMBIENTACIÓN ESPIRITUAL

Art. 5: Ambiente claramente sacerdotal

1. El Colegio, en virtud de la responsabilidad 
formativa que asume por encargo del Obispo, 
cabeza de cada Iglesia particular, se propone 
ayudar a sus Sacerdotes estudiantes a crecer 
en la identidad sacerdotal, conforme a las 
líneas trazadas por la Exhortación apostólica 
“Pastores Dabo Vobis” (1992) y por “El Don de la 
Vocación Presbiteral” – “Ratio fundamentalis 
institutionis sacerdotalis”. (2016). El Colegio 
prestará especial atención a la formación 
intelectual que se realizará específicamente en 
los distintos centros especializados, sin olvidar 
que la dimensión intelectual forma una íntima 
unidad con la formación humana, espiritual y 
pastoral.

2. El objetivo será continuar la formación de 
cada uno y del grupo, como Pastores a ejemplo 
de Cristo, Sacerdote, Profeta y Pastor, “cabeza 
y Siervo de la Iglesia”. (P.D.V. n. 21-ss)

3. Ofrece para ello:

a)  un ambiente para expresar y realizar su 
vida presbiteral de comunión y participación, 
especialmente mediante servicios mutuos.

b) un ambiente propicio para la oración y el 
intercambio, para tener oídos de discípulo, para 
profundizar la Palabra y responder en la fe, 
como María, con el abandono y la obediencia.

Ofrece también: espacios para profundizar 
y vivir la espiritualidad del Sacerdocio 
Diocesano, según los documentos del Concilio 
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Vaticano II y el reciente Magisterio Pontificio. 

No se excluyen otras formas de Espiritualidad 
aprobadas por la autoridad eclesiástica 
competente, que vengan a enriquecer su 
futuro servicio en la propia Diócesis, tratando 
de lograr una síntesis armónica y serena, en 
coherencia con su íntimo ser de Sacerdote. 
Para ello tendrá en cuenta lo que se dice en el 
Art. 10 Nº 4.

Art. 6: El puesto relevante de la Eucaristía

1. La celebración diaria de la Eucaristía es 
el centro de la vida del Colegio, y ella es la 
expresión litúrgica y la fuente primaria de 
nuestra fraternidad sacerdotal.

2. Un día por semana, en la Capilla del Colegio, 
se tiene la celebración de la Eucaristía con 
la participación de todos los miembros de la 
comunidad. Se recomienda encarecidamente 
a todos el tomar parte en esta concelebración.

3. Para los días entre semana el Colegio 
establece horarios libres de con-celebración en 
la mañana, a mediodía y en la tarde.

4. Todos han de presidir la Eucaristía en italiano 
por turnos señalados, ciñéndose estrictamente 
a las normas litúrgicas.

Art. 7: Otros actos litúrgicos y de piedad

1. Los Sacerdotes estudiantes participan en 
otras celebraciones que fomentan la vida 
litúrgica del Colegio, como son las Vísperas 
integradas a la concelebración diaria de la 
Eucaristía o a la recitación comunitaria de 
otra Hora Canónica por grupos reunidos 
libremente.

2. Se organizan liturgias penitenciales en 
Adviento y Cuaresma, en las que se da la 
oportunidad de la celebración del Sacramento 
de la Reconciliación.

3. Se celebran especialmente las fiestas de 

Navidad, Pascua, Pentecostés, el Cuerpo 
y la Sangre de Cristo, Nuestra Señora de 
Guadalupe, Patrona de América Latina y del 
Colegio, y el primero de enero con el Te Deum 
de Acción de Gracias en la víspera.

4. Todo Sacerdote está llamado a crecer 
en una sólida y tierna devoción a la Virgen 
María, testimoniándola con la imitación de 
sus virtudes y con la oración frecuente, ya 
que cada aspecto de la formación sacerdotal 
puede referirse a María, Madre y educadora de 
nuestro Sacerdocio, y llamada a la educación 
del único y eterno Sacerdote. Para honrarla, 
después de la concelebración comunitaria 
semanal, se canta, según el tiempo, la “Salve 
Regina” o el “Regina Coeli” y, en los meses de 
mayo y octubre se invita al rezo común del 
Rosario.

5. Cada jueves, antes de la concelebración 
eucarística, se expone el Santísimo Sacramento 
y se recuerda a los Sacerdotes estudiantes las 
intenciones del Apostolado de la Oración, para 
que puedan unir sus oraciones a las intenciones 
propuestas por el Papa.

6. Los retiros de Adviento, Cuaresma y 
Pentecostés ofrecen la oportunidad de revisión 
de la propia vida, en un clima de oración y 
silencio en la casa, dirigidos a los Sacerdotes 
estudiantes por una persona competente, sobre 
todo en Espiritualidad del clero diocesano.

7. Los Ejercicios Espirituales anuales, práctica 
común del clero querida por la Iglesia, se tienen 
al comienzo del curso académico. Todos deben 
hacerlos a no ser que, por justa causa, el Rector 
exima a alguno.

8. Se propicia, en tiempo de vacaciones, hacer 
los Ejercicios de mes, según el método de San 
Ignacio, aprovechando una circunstancia 
quizás única en la vida, de escuela de oración y 
de crecimiento interior.

9. El Colegio procura ayudar a la oración 
personal de cada uno, esencial en toda vida 
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sacerdotal, y propicia el ambiente para ella 
en la casa y en las Capillas del Colegio, a 
fin de posibilitar el cumplimiento de esta 
responsabilidad encomendada por la Iglesia y 
libremente asumida.

IV. AMBIENTE DE ESTUDIO

Art. 8: Envío del Obispo

1. Los Sacerdotes son enviados por su propio 
Obispo a una especialización concreta durante 
los años de permanencia en Roma. En razón 
de esa misión han de empeñarse en un estudio 
serio, sin descuidar los otros aspectos de 
la formación, que capacite para un trabajo 
ulterior más cualificado, generalmente en su 
propia Diócesis. 

2. Es deber, por tanto, de todos los miembros 
del Colegio el favorecer un ambiente propicio 
de silencio, de respeto por el trabajo de los 
demás, de ayuda mutua, a fin de posibilitar el 
cumplimiento de esta responsabilidad eclesial.

Art. 9: Condiciones y facilidades de estudio 
en el Colegio

1. El Colegio ofrece todas las posibilidades 
para la formación y el estudio en su estructura 
física y organización, contribuyendo con 
la designación de un Prefecto de Estudios, 
que acompaña la labor académica de los 
Sacerdotes. Ofrece, además, el servicio de 
Biblioteca en su misma sede, con una colección 
especializada en América Latina.

2. Como cada Centro de estudios Superiores 
eclesiásticos de Roma tiene sus exigencias 
específicas, los Sacerdotes darán muestra de su 
fidelidad al encargo recibido del Obispo propio, 
entregándose por entero al cumplimiento 
de todas las normas académicas del Centro 
respectivo.

3. Si algún Sacerdote, solicitara prolongación 
de su permanencia en el Colegio, por razones 
de su especialización, se tendrá en cuenta sus 

buenos resultados académicos para dicha 
concesión.

4. Sin autorización del Obispo y conocimiento 
del Rector, no puede cambiarse el plan inicial 
de estudios, ni matricularse el Sacerdote 
estudiante simultáneamente en dos Facultades, 
ni aceptar compromiso de dictar clases en 
algún centro educativo, ni encargo u oficio 
pastoral que le impida realizar a cabalidad sus 
estudios.

V. FORMACION PASTORAL

Art. 10: Ambiente pastoral

1. Como ya se dijo, todo el Colegio tiende 
a la formación de pastores en la Iglesia, 
configurándose a Cristo el único Pastor.

2. Por eso, el proseguir en la formación 
pastoral engloba toda la vida del Colegio, 
pero hace necesario una cierta actividad 
ministerial, cosa tanto más urgente cuanto 
más se prolonga el tiempo de estudio y de la 
ausencia de la propia Diócesis.

3. Los Sacerdotes que deseen asumir 
compromisos pastorales no deben decidirlo 
sin un previo discernimiento en diálogo con 
el Rector o su delegado para la pastoral. Estos 
compromisos deberán ser compatibles con 
el empeño académico. La selección de éstos 
tendrá como prioritario el trabajo de ayuda 
ministerial en parroquias los domingos y 
los días festivos y no tomarán compromisos 
permanentes o habituales de apostolado, 
como celebraciones eucarísticas, confesiones, 
etc., que impliquen ausencias habituales de las 
prácticas comunes del Colegio.

4. La participación en reuniones de grupos 
parroquiales específicos o de movimientos 
eclesiales, será posible con la autorización 
del propio Obispo y notificada al Rector, 
quien tomará la decisión más conveniente al 
respecto.
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5. Los tiempos fuertes para las actividades 
pastorales, son las vacaciones cortas, la 
Navidad y la Semana Santa, cuando se 
tiene la oportunidad de un contacto más 
prolongado con la vida cristiana y la práctica 
de comunidades eclesiales diversas de las de 
América Latina.

VI. ALGUNAS NORMAS PRÁCTICAS

Art. 11: Estadía en el Colegio

1. El Colegio abre sus puertas el primero de 
septiembre y las cierra el treinta de junio de 
acuerdo con el calendario anual del Colegio.

2. Los Sacerdotes nuevos deberán 
encontrarse en el Colegio en los últimos días 
de agosto, según el calendario del Colegio, 
para comenzar el curso de lengua italiana. 
Los antiguos, deben llegar, a más tardar, la 
víspera del comienzo de los retiros de año.

3. En Navidad y Semana Santa, podrán 
ausentarse del Colegio. Con justa causa el 
Rector podrá autorizar otras ausencias.

Art. 12: Vida en el Colegio

1. Para procurar vivir una vida de familia, 
todos considerarán las cosas de uso común 
como propias, utilizando las instalaciones 
del edificio con cuidado, sin dispendio inútil 
de gastos, evitando deterioros y avisando a 
los encargados las necesarias reparaciones 
en su mantenimiento.

2. Son muy de desear las iniciativas a favor 
de la limpieza, el orden, el buen uso de las 
cosas, en miras al bien común.

3. Todos pueden recibir visitas personales 
que atenderán, preferentemente, en las salas 
de visita.

Art. 13: Uso de la Biblioteca

1. Tanto el sentido común como el elemental 
de fraternidad sacerdotal, aconsejan un uso 
muy cuidadoso y no exclusivo de los libros 
o revistas que conforman la colección de la 
Biblioteca.

2. No se saque ni se dañe o retenga 
sin necesidad, ningún libro o revista. 
Constituyen ellos un patrimonio del Colegio 
y un instrumento indispensable de trabajo 
científico.

3. En general, han de ser cuidadosos en el 
cumplimiento de las normas establecidas 
para el uso de la Biblioteca.

Art. 14: Traje eclesiástico

Los Sacerdotes estudiantes seguirán las 
normas de la Santa Sede para la Diócesis de 
Roma en cuanto al traje eclesiástico.

Art. 15: Economía

1. El Colegio mantiene viva su intención 
de ayudar con becas a los Sacerdotes 
estudiantes y las Diócesis

2. Las Diócesis y/o el candidato, deben 
contribuir cada año con la cuota que les será 
indicada a los señores Obispos por parte del 
Colegio.

3. El Colegio ofrece a sus Sacerdotes pensión 
completa (comida, alojamiento y seguro 
médico).

******

Aprobados por la Congregación para el Clero, el 4 
de abril de 2018 / Prot. Nº 2018 0922, con Decreto 
firmado por Su Eminencia, Beniamino Card. Stella, 
Prefecto, y Monseñor Jorge Carlos Patrón Wong, 

Secretario para los Seminarios.
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PROYECTO FORMATIVO

La floreciente cosecha vocacional del 
siglo pasado dio cauce a la creación de 
muchos seminarios menores y mayores en 

América Latina, por lo cual, paulatinamente, el 
Collegio Pio Latino Americano01  fue pasando de 
ser un Collegio-Seminario hasta convertirse en 
un Collegio Sacerdotal que acoge los Sacerdotes 
escogidos y enviados por los diversos Obispos de 
las diócesis Latinoamericanas, a quienes desean 
ofrecer una formación más profunda para que, 
asumiendo una formación cualificada, puedan 
regresar a sus Diócesis a compartir los dones 
que el Señor les concede durante su experiencia 
romana.

Sin detenernos en todas las vicisitudes por las 
que ha pasado el proceso formativo del Collegio 
Pio Latino Americano, es importante señalar las 
directrices que la Iglesia ha ofrecido a través de 
los últimos Papas sobre la formación sacerdotal. 
El Colegio ha procurado, a través de la dirección 
de la Compañía de Jesús, ser fiel a los criterios 
emanados de la Sede Apostólica a través de la 
Congregación del Clero. El 6 de enero de 1970 
se había promulgado Ratio Fundamentalis 
institutionis sacersotalis, y el 19 de marzo de 1985, 
la Congregación para la Educación Católica, la 
enriqueció con numerosas notas en consonancia 
con el Código de Derecho Canónico, promulgado 
el 25 de enero de 1983. Dando un paso adelante 
en esta preocupación permanente de la Iglesia 
por una seria y profunda formación de los 
presbíteros, San Juan Pablo II ofreció a la Iglesia 
la Exhortación apostólica Pastores dabo vobis 
(25 de marzo de 1992). 
Las cuatro dimensiones fueron tratadas 
detalladamente en el Directorio para el 
ministerio y la vida de los Presbíteros, aprobado 
y autorizada su publicación por el Santo 

01 Se utiliza el nombre original Collegio Pio Latino Americano 
durante todo el documento, incluso cuando se hace solamente 
referencia a Collegio, en consideración al nombre italiano 
original desde su fundación.

Padre Juan Pablo II el 31 de enero de 1994. A 
partir del número 87 se refiere a la formación 
permanente en las 4 áreas de la formación. En 
épocas recientes, el Papa Benedicto XVI escribe 
la Carta apostólica en forma de “motu proprio” 
Minostrorum instituta (16 de enero de 2013).

La riqueza de criterios de estos documentos, 
relacionados con la formación de los seminaristas 
y presbíteros, subraya la importancia de la 
formación integral en la que se deben conjugar, 
en modo equilibrado, cuatro dimensiones 
formativas: humana, intelectual, espiritual y 
pastoral. Llegamos así, al Pontificado del Papa 
Francisco quien, desde el inicio del encargo 
como Obispo de Roma, ha querido continuar 
apoyando y enriqueciendo esta doctrina sobre 
la formación presbiteral; de ahí su apoyo y 
el ánimo decidido para la elaboración del 
Documento El Don de la Vocación Presbiteral. 
Ratio fundamentalis instituionis sacerdotalis, 
elaborado por la Congregación para el Clero y 
promulgado el 8 de diciembre de 2016, y del cual 
nos basamos para esta introducción.02

1. LA FORMACIÓN PERMANENTE

Es claro que el objetivo actual del Collegio Pio 
Latino Americano conserva, en su esencia, “el 
fin que propusieron los fundadores y protectores 
de este Colegio, al instituirlo y favorecerlo; el de 
establecer en Roma un seminario internacional 
Latino Americano, destinado a formar, 
bajo la paterna mirada del Sumo Pontífice, 
sacerdotes que se señalen por su virtud, ciencia 
y celo apostólico, para la defensa y propagación 
católica en América Latina”03.
En este proyecto formativo se habla de un 
Colegio conformado por una Comunidad 

02 Congregación para el Clero: El Don de la Vocación Presbiteral. 
Ratio fundamentalis instituionis sacerdotalis, San Pablo Ediciones, 
2016, n. 1.
03 Cf. Reglamento interno del Colegio Art. I n. 1.
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Sacerdotal. Este concepto concuerda con 
la formación permanente que se pretende 
ofrecer y que se constituye en un elemento 
imprescindible en la vida y el ejercicio del 
ministerio de los presbíteros. Esto significa 
que “la actitud interior del sacerdote debe 
caracterizarse por una disponibilidad 
permanente a la búsqueda de la voluntad 
de Dios, siguiendo el ejemplo de Cristo. Tal 
disponibilidad implica una continua conversión 
del corazón, la capacidad de leer la vida y los 
acontecimientos a la luz de la fe y, sobre todo, la 
caridad pastoral, para la entrega total de sí a la 
Iglesia según el designio de Dios”04.

El Colegio pretende, por consiguiente, ir 
más allá del propósito inicial con que llegan 
algunos de los sacerdotes, que no es otro que 
el de poder acceder a una Universidad romana 
para obtener un título académico en una de 
las diversas disciplinas teológicas, filosóficas, 
bíblicas, canónicas, sociales, psicológicas, 
litúrgicas, pedagógicas, etc. El hecho de 
considerar que el Colegio es una Institución 
apta para ofrecer al sacerdote la oportunidad 
de continuar su proceso formativo, implica al 
mismo Colegio en el compromiso de ofrecer lo 
fundamental de la formación permanente; es 
decir, que el sacerdote continúe fomentando, 
con mayor convicción, su anhelo de conocer a 
Cristo y de enriquecer su proceso gradual de 
una continua identificación con Él, ayudado por 
la acción del Espíritu Santo. Es decir, que asuma 
“el reto permanente de crecimiento interior 
como persona”05.

2. DIMENSIONES DE 
LA FORMACIÓN PERMANENTE

El Proyecto formativo del Collegio Pio Latino 
Americano asume plenamente el objetivo de la 
formación permanente plasmado por el DPV 
y está atento a organizar dicho proyecto en el 
espíritu eclesial. En efecto, la Iglesia afirma que 

04 DVP, 2016, n. 56
05 DVP, 2016, n.80.

“la formación permanente procura garantizar 
la fidelidad al ministerio sacerdotal, en un 
camino de continua conversión, para reavivar el 
don recibido con la ordenación sacerdotal. Tal 
recorrido constituye la continuación natural 
del proceso de construcción de la identidad 
presbiteral, iniciado en el Seminario y realizado 
sacramentalmente en la ordenación sacerdotal, 
con vistas a un servicio pastoral que la hace 
madurar con el tiempo”06.

Las dimensiones de la formación permanente 
en el Collegio Pio Latino Americano siguen 
las directrices señaladas por la Exhortación 
Pastores dabo vobis07, por lo cual, las diferentes 
acciones que ofrece a los Sacerdotes en cada 
una de las dimensiones humana, espiritual, 
intelectual y pastoral, se enfocan en el ideal de 
la transformación de su corazón a imagen del 
corazón de Cristo08, lo cual constituye el objetivo 
de la formación permanente: La configuración 
con Cristo. Esto le permitiría reforzar su 
dimensión evangelizadora, promoviendo así 
una “cultura del encuentro”09  en diálogo con 
todas las culturas.

Para acompañar más de cerca a los sacerdotes 
del Colegio, se tendrá en cuenta el momento 
particular de cada uno de ellos. Al tener en 
cuenta la diversidad que el acompañamiento, 
se pretende que no sea igual para todos, sino 
que haya procesos personalizados y procesos 
grupales diferenciados, que ayuden a vivir 
integralmente la etapa de vida y ministerio 
de cada uno. En cada una de las dimensiones 
se proponen diversas formas de fomentar el 
intercambio y la ayuda mutua, en el proceso de 
formación permanente de los miembros de la 
comunidad educativa del Colegio. 

06 DVP, 2016, n.81
07 Pastores dabo vobis, nn. 43-59: AAS 84 (1992) 731-762.
08 DVP, 2016, n.89.
09 Evangelii Gaudium, 2013, n.220
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A. Dimensión Humana

El Collegio Pio Latino Americano recibe 
con gusto a los Sacerdotes enviados por sus 
respectivos Obispos. En la carta de aceptación, 
el P. Rector del Colegio pide unas breves 
informaciones al Señor Obispo y al mismo 
Sacerdote enviado a su formación permanente 
en Roma; sin embargo, se parte del supuesto 
que quienes llegan al Colegio son Sacerdotes 
que vienen con su formación de Seminario en 
las que han ido madurando su personalidad, y 
la han ido solidificando en los años del ejercicio 
del ministerio pastoral. En continuación con 
el proceso de desarrollo humano, el Colegio se 
compromete con las siguientes acciones:

• La permanente disponibilidad del Equipo 
Responsable de la Formación Permanente para 
escuchar a los Sacerdotes. De manera especial el 
Rector, al inicio del curso académico, tendrá un 
diálogo personal con cada uno de los Sacerdotes 
para conocerlos un poco más profundamente. 
De este diálogo, pueden aparecer necesidades 
de acompañamiento para trabajar problemas, 
dificultades, aun traumas significativos no 
plenamente resueltos. Igualmente, será 
pertinente, que el Rector hable con cada uno 
al finalizar el primer semestre y al final del año 
académico, a modo de revisión y evaluación. En 
estos casos el Colegio ofrecerá la oportunidad 
de inscribirse en las Consultorías Psicológicas 
de la Pontificia Universidad Gregoriana, para un 
trabajo profesional sobre su desarrollo integral 
de la personalidad. Quienes aceptan esta oferta 
de acompañamiento, tendrán la oportunidad 
de trabajar el equilibrio de su personalidad, el 
dominio de sí, la integración de su sexualidad, su 
seguridad y su capacidad para tomar decisiones 
justas, con juicio recto, etc.

• En la dimensión física, el Colegio 
permanentemente se preocupará por ofrecer 
una alimentación balanceada y bien preparada. 
Organizará espacios para la recreación deportiva 
en las propias instalaciones del Colegio o en 

actividades conjuntas con otras instituciones. 
Mantendrá un adecuado espacio de gimnasio 
con máquinas para el ejercicio físico. El Colegio 
promoverá la participación en el campeonato de 
la Clericus Cup, organizado por el Vaticano.

• El Colegio velará porque cada alumno esté 
debidamente inscrito en el plan de salud a fin 
de que pueda tener asistencia médica en el 
momento que lo necesite.

• El Colegio ofrecerá la oportunidad para que los 
Sacerdotes sigan ejerciendo responsabilidades, 
para los cual se les nombra para ser coordinadores 
de la comunidad sacerdotal, de la dimensión 
espiritual, académica y cultural. Se les invita a 
colaborar en las diferentes actividades de la vida 
diaria del Colegio o en eventos extraordinarios 
que surgen a lo largo del año.

• Se les dará la oportunidad de desarrollar sus 
capacidades musicales, artísticas o creativas 
en los momentos litúrgicos o de celebraciones 
festivas del Colegio.

• El Colegio promoverá, con juicio discernido 
y consultado con los respectivos Obispos, los 
viajes, visitas culturales en el ámbito italiano 
o europeo en general, igualmente, apoyará 
la participación en actividades deportivas, 
culturales o recreativas de diversa índole, 
siempre con la perspectiva de que contribuyan al 
desarrollo integral del Sacerdote.

• El Colegio acogerá con gusto las invitaciones 
que hagan a familiares, compañeros de estudio, 
amigas laicas o religiosas, a fin de favorecer 
unas relaciones interpersonales maduras, 
equilibradas y espacios de socialización que 
favorezcan la sana relación interpersonal.

• A través del Vice-Rector, el Colegio estará atento 
a establecer un orden general en el modo de 
comportarse los Sacerdotes, sin excluir la necesaria 
corrección o llamado de atención fraterno y 
respetuoso, si las circunstancias lo ameritan.
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• El equipo responsable de la Formación 
Permanente organizará, por lo menos una 
vez por semestre, encuentros por grupos 
diferenciados (los nuevos, los que hacen estudios 
de Licencia, quienes se encuentran en el proceso 
de Doctorado) para que compartan su vivencia 
humana, sus logros y dificultades, su experiencia 
comunitaria, etc., de tal manera que se les pueda 
acompañar de acuerdo al momento específico 
que cada grupo está viviendo a largo de los años 
de permanencia en el Colegio.

B. Dimensión Espiritual

De acuerdo con la DVP, “la formación espiritual 
se orienta a alimentar y sostener la comunión con 
Dios y con los hermanos, en la amistad con Jesús 
el Buen Pastor y en una actitud de docilidad al 
Espíritu”10. Esta dimensión espiritual es motivo 
de especial interés formativo dentro del Collegio 
Pio Latino Americano, por cuanto el equipo 
formador es consciente de la centralidad de la 
vivencia del Espíritu en la vida del Sacerdote. 
En el proceso de la formación permanente, 
el sacerdote sigue siendo dócil al Espíritu 
que lo lleva a la centralidad de su formación 
sacerdotal, que es la unión personal con Cristo. 
Para fomentar la “vida en el Espíritu” el Colegio 
hace las siguientes acciones:

• Destina un jesuita para la atención, asesoría 
y consejería espiritual a quien desea tener un 
acompañamiento en su proceso continuo de 
crecimiento espiritual.

• El Colegio se preocupará por mantener lugares 
apropiados para que los sacerdotes puedan 
tener el contacto personal con el Señor a través 
de una oración silenciosa y prolongada. Donde 
puedan celebrar la Eucaristía diariamente en 
pequeños grupos, acomodándose a los variados 
horarios académicos.

• El Colegio organizará semanalmente una 
misa comunitaria, a la que deben asistir todos 

10 DVP.

los sacerdotes, para que con el realce debido se 
destaque el “jueves sacerdotal” y se fortalezca 
la vivencia Eucarística, centro de la vida del 
presbítero. Antes de esta misa se tendrá la 
exposición del Santísimo sacramento, con 
bendición final, a fin de fomentar la oración y el 
amor a Cristo Eucaristía.

• Diariamente se celebrará la misa comunitaria 
a las 19 horas y se motivará para que asistan a la 
concelebración el mayor número de sacerdotes, 
a fin de fortalecer la unión presbiteral en torno 
a la Mesa Eucarística. Esta Eucaristía será en 
italiano, incluida la predicación, lo cual les 
permitirá a los sacerdotes ir creciendo en el 
manejo de la lengua italiana incluso a nivel 
apostólico, en sus diferentes sitios de acción 
pastoral. Se incorpora el rezo de las Vísperas en 
la celebración eucarística.

• El Colegio organizará cinco días de Retiro 
Espiritual en completo silencio, antes del inicio 
del curso académico. Será la oportunidad de 
fomentar la “escuela de oración” y la “práctica 
del discernimiento personal” aprovechando la 
riqueza de la Espiritualidad Ignaciana.

• Se ofrecerá cursos de formación espiritual 
(ej. discernimiento personal, comunitario y 
apostólico) para quienes quieran profundizar en 
el conocimiento y manejo de este instrumento 
espiritual y apostólico.

• En los tiempos litúrgicos fuertes (Adviento, 
Cuaresma y Pentecostés) se organizará un día 
completo de retiro al que deben asistir todos los 
sacerdotes.

• El Colegio organizará la celebración de la 
Novena Navideña para dar la oportunidad 
de que cada país o región dirija un día de la 
novena en la que haga partícipe, al resto de 
la comunidad sacerdotal, de la riqueza de la 
expresión popular de los diversos pueblos 
latinoamericanos.
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• El Colegio se compromete a apoyar, a buscar 
ayudas económicas y fomentar la realización 
del Mes de Ejercicios Ignacianos, para quienes 
quieran hacer esta experiencia de gran 
enriquecimiento humano y espiritual.

• Durante el año se fomentará la devoción 
a la Santísima Virgen a través de acciones 
litúrgicas o prácticas devocionales realizadas 
en comunidad.

• Durante los viernes de Cuaresma se organizará 
el rezo del Viacrucis antes de la celebración 
Eucarística; allí los sacerdotes podrán organizar 
diversas formas de esta práctica devocional 
según las costumbres de sus respectivos países.

• Los sacerdotes son motivados a participar en 
las celebraciones Eucarísticas en el Vaticano, 
en las basílicas de Roma y en las diversas 
invitaciones hechas por las instituciones 
religiosas de Roma.

• El Director Espiritual fomentará, por lo menos 
una vez por semestre, encuentros con grupos 
pequeños de los Sacerdotes que llevan pocos 
años de ordenados, de aquellos que llevan entre 
10 y 15 años de ordenados y de aquellos que 
llevan más de 15 años de ordenados. Se ofrecerá 
la oportunidad de que compartan su vivencia 
sacerdotal, sus logros y sus dificultades, de tal 
manera que puedan ayudarse mutuamente y 
enriquecer dicha vivencia, dentro de su proceso 
de formación permanente durante los años 
de permanencia en el Colegio. Si se considera 
oportuno, en estas reuniones pueden colaborar 
los demás miembros del equipo directivo.

C. Dimensión Intelectual

En general, al enviar a un Sacerdote al Collegio 
Pio Latino Americano, el Obispo espera que 
pueda estudiar y obtener un título académico 
que le de mayores elementos para su misión en 
la Iglesia en diálogo con el mundo y fomentar así 

su formación permanente11. El Colegio prestará 
especial atención para que la dimensión 
intelectual no sea lo exclusivo de la presencia 
del Sacerdote en Roma, sino que pueda 
integrarla con las demás dimensiones en su 
proceso “configurativo” propio de su formación 
permanente. Para obtener este propósito, el 
Colegio desarrollará las siguientes acciones:

• Mantendrá contacto con las diferentes 
Universidades para tener claro conocimiento 
de los procesos de admisión, inscripción y 
matrícula de los estudiantes. Igualmente, tendrá 
conocimiento de los programas formativos 
en las distintas disciplinas, a fin de ofrecer 
información, acompañamiento y apoyo a 
los Sacerdotes en el momento de afrontar su 
ingreso a las Universidades. Este proceso será 
llevado a cabo en diálogo con el respectivo 
Obispo o la persona a quien él delegue.

• A través del Prefecto de Estudios y del P. Rector, 
si es necesario, acompañará los discernimientos 
que sean necesarios en la definitiva ubicación 
en una disciplina académica específica en la 
que el Sacerdote desea realizar su formación 
académica. Si la conclusión del discernimiento 
es un cambio de estudios diferente del indicado 
o aprobado previamente por Obispo, se le 
informará y se seguirán sus indicaciones 
definitivas.

• El Colegio organizará el curso de italiano, 
antes de comenzar la actividad universitaria, 
y se preocupará por ofrecer las ayudas y 
orientaciones necesarias para la profundización 
en este idioma o en otros que el Sacerdote desee 
para su formación académica.

• El Colegio mantendrá una biblioteca 
organizada, actualizada y disponible a los 
Sacerdotes para que puedan tener acceso a 
libros y documentación en lengua castellana, 
como complemento de las facilidades que 
tienen en sus respectivos centros universitarios. 

11 DVP, 2016, n.71.
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• En la medida de lo posible, el Prefecto de 
Estudios puede programar reuniones por 
grupos de sacerdotes que cursan una misma 
disciplina académica. Con estos encuentros 
se pretende que el compartir experiencias 
distintas, según hagan licencia o doctorado, sea 
un espacio enriquecedor y una ayuda mutua 
para aprovecharse mejor en los métodos de 
estudio, procesos investigativos, puntos de vista 
diversos de las temáticas de estudio o temas de 
las tesinas o tesis que están trabajando.

D. Dimensión Pastoral

En general, los Sacerdotes que conforman la 
comunidad del Collegio Pio Latino Americano 
vienen de una práctica pastoral intensa, como 
fruto de sus primeros años de sacerdocio. Si bien 
esta práctica se reduce drásticamente a causa 
de su compromiso académico, el Colegio se 
compromete a realizar las siguientes acciones:

• Acoger los pedidos de ayuda pastoral y buscar 
otros lugares (Capellanías, asilos, Parroquias, 
etc.) a fin de ofrecer información a los sacerdotes 
para que se comprometan, quienes lo deseen, 
con un trabajo continuo semanal, sin perjudicar 
su compromiso académicos en la Universidad y 
comunitarios en el Colegio.

• Acoger las múltiples invitaciones de las 
parroquias de Italia, y otros países, para ejercer 
un servicio pastoral en los tiempos de Navidad, 
Semana Santa y tiempo de verano.

• Preparar y ejecutar procesos evaluativos de las 
experiencias pastorales en los que los Sacerdotes 
puedan compartir en grupos lo realizado durante 
los tiempos fuertes de actividad pastoral (Navidad, 
Semana Santa y periodo estivo), así como poner 
en común la vivencia y enriquecimiento (o las 
dificultades) experimentadas durante estos 
periodos intensos de apostolado. 

• Para quienes están culminando su Formación 
Permanente y deben regresar a sus países, el P. 

Espiritual realizará una evaluación general de 
la experiencia pastoral y la posible asignación a 
otros sacerdotes las pastorales que acompañaban.

3. EL EQUIPO RESPONSABLE DE
LA FORMACION PERMANENTE

El equipo actual, conformado por cuatro 
Jesuitas, se compromete a ser una “verdadera 
y propia comunidad educadora, que ofrece 
un testimonio coherente y elocuente de los 
valores propios del ministerio sacerdotal”12. 
Responsables de cada una de sus funciones 
asumirán los compromisos que la formación 
integral de los Sacerdotes les demanda y velarán 
porque, con la gracia de Dios, el Colegio siga 
siendo un lugar privilegiado para los Sacerdotes 
latinoamericanos en su proceso de formación 
permanente. Hay que tener en cuenta que toda la 
Comunidad del Colegio es formadora, incluidos 
nuestros Colaboradores. Particularmente los 
sacerdotes son formadores unos de otros, pues 
todos deben estar abiertos para ayudar y para 
dejarse ayudar en la formación.

Los formadores asistirán a las reuniones 
convocadas por el equipo de Rectores de los 
diferentes Colegios que atienden la formación 
de la población sacerdotal latinoamericana; 
a las convocaciones de las Universidades a los 
Rectores o a los Directores Académicos; a las 
reuniones de los Directores Espirituales de los 
diferentes Colegios sacerdotales de Roma.

Siguiendo el espíritu de la DVP13, ponemos en 
manos de María Santísima, bajo la advocación 
de Nuestra Señora de Guadalupe, Patrona del 
Colegio, este plan formativo con la convicción 
de que ella como “Madre del sumo y eterno 
Sacerdote, Reina de los Apóstoles, Auxilio de 
los presbíteros en ministerio”14 nos alcanzará 
la gracia de su Hijo para que en todo podamos 
“Amar y Servir”15.

12 DVP, 2016, n. 132
13 DVP, 2016, conclusión.
14 Presbyterorum ordinis, 18.
15 Ignacio de Loyola, Ejercicios Espirituales [233].
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BLASÓN
• Forma o límites. Cuadrilongo 
apuntado, cuartelado en cruz.
• Timbre. Insignias pontificias: tiara y 
llaves cruzadas de oro y plata.
• Grito o mote. Messis multa mitte 
operarios: «La mies es abundante, 
envía obreros». Inspirado 
en el envío de los 
discípulos: «Y les dijo: 
‘la cosecha es abundante, 
pero los trabajadores 
son pocos. Rogad 
al dueño de la 
mies que envíe 
trabajadores para 
la cosecha’»
[Lc. 10, 2].

PRIMER CUARTEL
Sobre campo de gules, 
una cruz griega de oro. 
Indica la vida nueva del 
hombre en Cristo: «Yo estoy 
crucificado con Cristo, y ya no vivo 
yo, sino que es Cristo que vive en mí: la 
vida que sigo viviendo en la carne, la 
vivo en la fe en el Hijo de Dios, que me 
amó y se entregó por mí» [Gál. 2, 19b–
20]. El contenido de la predicación, 
según la inspiración de san Pablo: 
«Mientras los judíos piden milagros y 
los griegos van en busca de sabiduría, 
nosotros, en cambio, predicamos a un 

Cristo crucificado, escándalo para los 
judíos y locura para los paganos, pero 
fuerza y sabiduría de Dios para los que 
han sido llamados, tanto judíos como 
griegos» [1 Cor. 22–23]. Y «Yo sólo me 

gloriaré en la cruz de nuestro Señor 
Jesucristo, por quien el mundo 

está crucificado para mí, 
como yo lo estoy para el 

mundo» [Gál. 6, 14].

SEGUNDO CUARTEL
Sobre campo de 

azur, tres rosas 
heráldicas: hojas, 
sépalos y botón 
de plata. Indica 
a Santa María de 
Guadalupe. Según 

el Nican mopohua, 
relato escrito en lengua 

azteca náhuatl hacia 
1545 y atribuido al indígena 

Antonio Valeriano, la Virgen 
María se apareció a Juan Diego 

Cuauhtlatoatzin en la cumbre del 
cerro del Tepeyac el 12 de diciembre de 
1531. Obedeciendo a Nuestra Señora, 
Juan Diego cortó unas rosas en el 
Tepeyac y, llevándolas en su ayate, se 
presentó ante fray Juan de Zumárraga 
[1468–1548], obispo de México. Al 
desplegar la prenda para mostrar las 
rosas, quedó al descubierto la imagen 

ESCUDO Y SU EXPLICACIÓN
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de Santa María. 
Pío X la proclamó «Patrona de América 
Latina»; Pío XI: «Patrona de todas las 
Américas», y Pío XII: «Emperatriz de las 
Américas». Juan Pablo II canonizó a Juan 
Diego el 31 de julio de 2002 en México.
 
TERCER CUARTEL
Sobre campo de azur, tres estrellas de 
seis puntas o rayos de plata. Indican la 
totalidad del continente americano: 
Norte, Centro–Caribe y Sur. 

El Pontificio Colegio Pío 
Latinoamericano fue el primer instituto 
eclesiástico del continente de esta índole 
que se fundó en Roma; y de él surgieron 
los colegios Brasileño [03.04.1934], 
Filipino [07.10.1961] y Mexicano 
[12.10.1967]. El Colegio Norteamericano 
se estableció en 1859 y el Canadiense en 
1888.
 
CUARTO CUARTEL
Sobre campo de gules, un león rampante 
de oro. Recuerda el escudo de Pío IX. 
A este pontífice se deben las primeras 
sedes y estatutos del Colegio y gran 
parte de su patrimonio.

CENTRO
Trigrama del nombre de Jesús «JHS». 
Indica la Compañía de Jesús, a la que 
el Papa Pío IX confió la dirección de la 
institución en 1859. 

El primer rector fue el jesuita español 
José Fondá, a quien sucedió el italiano 
Giovanni Marcucci. En 1905 Pío X 

concedió el título pontificio al Colegio y 
lo confió a perpetuidad a la Compañía 
de Jesús, de cuya Provincia Romana 
dependió hasta 1951. 

El trigrama –transliteración latina del 
griego–, que tiene origen en las primeras 
comunidades cristianas, se difundió con 
san Bernardino de Siena [1380–1444], 
quien lo exponía en una tabla mientras 
predicaba, tal como lo pinta Sano de 
Pietro [1406–1481] en la Plaza de Siena. 
Otros santos como Juan de Capistrano 
[1386–1456] y Juana de Arco [1412–1431] 
lo hicieron suyo. 

En 1432 Eugenio IV aprobó el trigrama 
del santo Nombre y su devoción, que 
san Ignacio de Loyola [1491–1556] 
adoptó como escudo de la Compañía, 
agregándole el Corazón y los tres clavos 
de la crucifixión de Cristo. NB. Las 
estrellas y las rosas heráldicas apuntan 
al centro: Cristo.




